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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
ftefiea 4ifip>niep4o que ju ran te  el segundo semes* fct del año actual, m  apliquen en orden a  la patente de Circulación de Autismovites, las-&er- aftas del Decreto núm. 154.—Página 4£3.

MINISTERIO DEL INTERÍO®
Drden derogando el artículo 4;° del Reglamento para aplicación del Decreto reorganizando el subsidio ig lae familias de los combatientes de SO de abril 

de 1SG8—Páginá 454.Otea aclaratoria del Reglamento de 4 de lebrero de 1937, referente a la marcha oeonómico-adminis- totáva de las Fiscalías Delegadas de la Vivienda.— 
Página 454.
MINISTERIO DE INDUSTRIA ¥  COMERCIO

Oréen señalando el curso que ha de seguir la petición de autorizaciones a que se refiere el artículo 6.° de la Ley de transacciones mineras.—Páginas 454 y 455.
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DEVENGOS.—Orden sobre devengos a los alumnos 
del próximo curso de Alféreces provisionales de . Infantería.—Página 455.

Ascensos—1Orden declarando apto para el ascenso y confiriéndole el empleo de Teniente, al Alférez de Caballería D. Fernando -González Redondo.— Página 455.
$tra Id. a los Alféreces de Artillería D. Gerardo G6- ’, López y otro—Página 455?** vtra ascendiendo a Teniente provisional de Ingeníeo s  al Alférez D. Joaquín Trujo González Tablas— Página 455.
Otea id. a los Alféreces prcmsionáles de Intendencia 
t ^ on ^uTio Peñas Vázquez y otros.—Página 455. 
A«amlaciftttes.—Orden concediendo ^srmilacián de  

veterinario 2í° a los terceros D. Ramón Ramos 
e n te c h a  y otros—Página 455.

11 f e Vet«nnario tercero a los soldados don 
Dbrtr?^n?°  Bueao ^Smez y  diros.—Página 456.™ id. la  asimilación que indica a D. Bartolomé ^ u t a u  y otros—Página 456. 

stinos—Orden destinando al Comandante ée In 

fantería de Mariesa 'D. ^Bastada?» Goafcátez ;&oiri- guez—Página é$6.Otra id. al Oficial 2 ° AssSisa: uSé Orcinas Militares D. TOlenltia Diaz ^e Rada L^piizcm. Página 456.Otra id. al Gap&ta lateBÉteía Wmtksw de E. M. don Luis ^ernáa&áte J0aFteili®^a íCtonma.— Página 456.HaMIitacSmes—Grásn isaMf&aado para aez-iem-pleo de ’Gtmmndante $2 Ctepifcán de JJníantem don José Gistau CasiOte— 45S.Otra id. empleo superior a Tos 'Tenientes M. .©. León, Castilla Gmsaf&o y  4&LOtra id. al Gwi'andsrnte do Arfil-kria D. Sosquín Carvallo Alvarez— 486.. Otra id. al Teniente #e ¿Im ítela D. José Cstrnseo Soto—Página 4&§. ,Otra id. al Oomaaatente ¿fie Intendencia E>. José Fu- ciños Gayosof*ágixsa 4H8.
Otra id. al Teniente 48L D. ffifesrto Campas Pom ata. Paginas 4S6 y  457..Otra id. a los .ftotesites de Infantería £>. Rafael Cárdenas Hidalgo y oteo—IBá^tira 457.
Otra id. al Veteife&fio 2? D. José ircra y  iSuáerfiz fie 

Urbina.—Página 457.Otra id. ál Capitán «de Isairateaia 32L Andrés San Germán Ocaña—Página 457.Maestros llemi&fifcEgs jai#vM»n:ales.--Oi'deín 'nom
brando Maestros H e rrad m e  provisiTmales a  los soldados D. José Herrera Gómez y otros—Pag. 457.

Oficialidad fie '(Aseew sosftGrden .ascendiendo a Aifá^z 'de Com?̂ lenaen1?o -dé: AritStería 
a los Brigadas T). Antonio María ftes-eiló Andreu 
y otro.—Fágina 4-5!.Obra id. a Alférez de ;C0m^k3sa«aáo -de Ingenieras, al Brigada D. Tomás Botas Rodríguez.—Página 457.Otra id. a Alférez de Complemento de Intendencia a les Brigadas D. Ag'iistín Leoncio Ruiz Ramírez 
y otros—Págins* 4§7.Ifcoimgreso en la  satuaisHóai de siotiv jfiaé.—Orden dis- pamendo se «raides® roia^res&do en M situación de actividad y ascmát&Q al de Cojimndan
te al Capitán de Ingenieros M. Alfóo®© Vila,muerto en acción de guerra—Página 457/

^  SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden excediendo asimilación «e  Brigada de Jtoáiacia ál Mdádo D. José María Pa- 

lomer Vilar.—Págim 4̂ 8*



PÁGINA 452 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO - 31 JULIO 1938 NÚM. N31

. f*,ptra .sesaiigo ; e $ . .Ja • .^sim|iap¿4n, ^ fé r ^ .?>lé4ico 
/ /  q L  m ^ i 9^ i y i í ,  vp *  .j^ Q q ftd jp q  t ‘‘G -.ó^ á iez .4—

t >j .Qhffo ̂ ispo^’e n ^  :ce¿^.pa .1?/ 9$imilación de. Alférez 
v_ n ,M,édicQ;:.^^i^s.,.tíílac^ri. ’̂ ar|ínéz. de Lecea-—Pá

gina 458. : , ;
f.U Qtrá 4 4 , Arturo, Marbínej Zámte.^-Pág:nal 458. 

Otra cónfirmaiado. a,$imilqqiófi, Se.., Sargentqr-P.raeti- 
cant*^^;¿í3^Franpt§c,Q Qárcík:de yiJtegajS .y Aladre.— 

• Página 458.' . - i '
sO|.i:a. cpnc^ien^o-^ que; indica a. los

'estudiantes D. Justo Salgado Ortiz'y otros.—PágR 
...̂ : -na^.458 y 45,9..if r .. ; '-
/  %Ay#4aiai4¿T^ fu ñ a n t e /d e l /  Éxcé-

lentísimo Generaí Subsecretarip a í. Teniente Coro- 
rnel.de .^tado Mayor,, retinado," í>. Alfonso Casaos 
Ramón.^-Página 459'

; Bajas^Orden; disponiendo cause, baja en el .'empleo 
de Alférez provisional de Infantería D. José Ma- 

. rra Delga do .^Página:45?. . ...
Otra id. como Sargento jd,r.;;íd,v JL/ l^amiej ..Torres 
: .Andrnio.—Página.459.,... /
Derechos pasivos máximos.—Orden concediendo es. 

.-v. vfcps beneficios g L , Sargento, de I n f  a 11 te r í a .D . . r J os é 
Fuster Rico.—Página .459,..- ./,. V 5

;; Declaración .de, apJijfcuéL—^  aptos
< para - eMso&nso a<ip5; Tendentes d e . ' é , l M , . D ¿  Jo$é 

Gasaus.- Qparasa;.y,ptro.-r-Págiti|i 45,9.. ? /  J ' . •
:Destinos.—Qj^l^^desíin^dQ a los . Jefes 3 tOficiales 

•n> de •:Infán3etía .T^niepte- Coronel ha,bintado ,p.' An- 
;•„> lionáo G#ie^Jglejias.y .Qtro^^Págíña 459, ■*... .■. ¡ 
Otra ,íd^>al';MaestA,o /Armero. P,. Teófilo Feruándéz 

González y otro.—Página 459. • -/ . .. *■
* ,:Otra ídv &1^Sargento- provisional .de.^Z-auadores,.tíóií

Esteban Sáiz Gil.-r?.ágiha:s; 459 .y 4603 .,
Otra id. al Comandante de Intendencia b. Tomás 

Baudíir'tírárcfá;—Página- 480: • • - 
>Oficialidad de* Complemento'}.*(Ascensos);r~í>iiáf-n 
v:i:Confirmsnd.O‘.el ‘-ascenso: de >Brigada-, de. - Comple- 
r*lnento de Sanidad -Militar a .los;Sargentos p, Joa

quín Véga:-Torres y ;otro:^Página: 4^0.,, ,,-3 ;

S U B S E C R E T A R I A  D E  M A R I N A

Cese.—Orden dejando sin efecto el nombramiento 
dé -Teniente1 Auditor Honorario D. Manuel -Ariz- 
mendi y Ruiz de Vejasco,—Página 480. 

Continuación' en el Servició.—Orden concediendo la. 
continuación en el servicio al Cabo'de Fogoneros 
de la Armada José Meizoso Tenreiro y otros.—Pá- 

‘ 4 ginas’ 480 y '461? - • ? :
'" :Cc(íe îó dé Huérfanos.—Orden nombrando is Junta
• ‘ . "de' Administración del -Colegio ■ de Huérfanas dé

Geitéralés, Jeíes y Oficiales de:la Armada:-^Pági- 
; 11a '461/ ; F - ,;•* ; ; .

Rectificaciofi.—Orden 'rectificando' la de 2'; de5 junio 
dé 'I9;37‘ "(B*. O: núni. 227) , sobre ;el haber pasivo 
meñsukl;queTé corresponde percibir al Operario de 
lá'2.a. Sección'del € .f A; S. T. A. don Antonio San- 

' .;mártín.-/Página 481/''

SUBSECRETARIA DEL AIRE
' Ampliaeiones.— Orden ampliando • en 3á forma ; que 

. . indica la de 23 del corriente mes- (B. O. númi 24); 
_que concede el ascenso a los Alféreces D. -Miguel 

Nuvarrcf y otros.—Página -481. ;-

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
 RECUPERACIÓN 

CURSOS— Afiipliación de i  a . Convocatoria. para, .Al
féreces provisionales dé Infantería para servir en- 
cu adra dos en los.. Bá.tallo ne s , de. Tra ba j a dores 
Página 461*

Id. para -Sargentos provisionales de Infantería. para 
servir en los Batallones de Traba jadores .-^Pági-

•: na- 46L ' 11 ' -
IN CO RPO RACIO N ESD ictando normás para la in- 
': corporación1 a lás Unidades del Ej érci to de los ‘ Je

fes, Oficiales y Glasés, procedentesr de altas de Hos
pital.—Páginas 461 y 462. - . , <

Desfiíiós.—Asignando destino al Alférez provisional 
’ de Infántería don Pedro Moreno Cermeño.-^Pá

gina 462. . • <•;.
Id. a los’ Tenientes-id. id. D. “Joaquín Agüinado,-Lu

cas y otros.—Página 462. < -
Id .; a ’ los Oficiales id. D. Fernando- Sancho Les y* 

otros.—Página 462.
Dejando sin efecto el destino tíel Alférez de Arti

llería don Feliciano Gómez Pedreira.—Página 462, 
Asignando destino al Alférez de Complemento Idem 

don Julio Sánchez Nieva Ferrand.—Página 462. 
•Réctificando la  Orden dé destinos de 22 del actual 

(B. O. núm. 24), referente al Arma de procedencia 
’■ del ■ Teniente provisional D; Miguel Sáenz Sán

chez.—Página 462. -
xAsignando los-destinos que indica a los Alféreces 

provisionales de Infantería D. Eustaquio Domín
guez ■ Alvarez y otros.—Páginas 462 a 463.

Id. a los Sargentos id. D. Pedre'-Sánchez Martín y 
otro.—Página 465.' ’ ' - • n>

Id. al Comandante id. D. Enrique de la Rosa Brea.—
‘ Página 435. ' ; •
Id. al Alférez provisional id. Dv Francisco Graciano 

Estepa'.—Páginá 485. • • ¡
Id. al Capitán id. D. Arsenio Barges Pozurama;.—Pá

gina 4¿5. ' • -i* ■ ' * • • • : - ■ •• ,:
Dejando-,-sin: efecto -el destino asignado al GapP 

tán id. D. Angel Ferrer y confiriéndole otro nuevo, 
Página 465,- . . .  -

Id. id. al Teniente id. D. Angel Sánchez Nenclares.— 
Página 465.

Confiriendo el destino que indica- al Capitán id. do 
CompléTnento D,. José Bruna Lázaro.—Página 465, 

Id. aí.Cojnanfiaúte id? D.;: Isntael Sepúlveda Cruza.— 
Págíhá 4651- : ’ 'v

Id. al Alférez provisional id. D. Tomás Ketterer Gar
cía —Página.v4,65,.̂  , , . , . ;■

Re.ctiñcándo -el destino dél Alférez id.’ Ó. José Aldaa 
: ^Queimadelós.—Página 465.
Destinando ai Alférez provisional id,. IX. Ahtouio 

Hernández Naláa.—Página 465.
Dejando sin efecto o! destino del Alférez id. D» Téo- 

aoi’o - Martín 'Gutiérrez.—Página 465, ■̂'
Id. del Comandante id. D. Adolfo R odríguez Alga*» 

rr a .—Páginas 465 y 466. * ' . .
Destinando al Teniente id. D. Eugenio M artínez Nes- 

tár.-^Página 466.
Idv;ai *éfe y  Oficiales dé Artillería I?. P e d r o  Sofias 

•Sahipohy qtres.—Página 466.
Id /los Oficíales id.,D. Antonio Ordovás Burget y otr  ̂
.-.Página- 468. - \ .

Id.' al Gomandante id, Dv Antonio Pita Iglesias,-'P  * 
giná 466. ' - ■ :■ ¡ ; '
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Ici. al Capitán de .'id./D, ifícbiás Caíonge Ruiz—PÚ- 
gina 466. >

.-•Id.'- los- -Capitanes ícte D; Julio Esteban Ascensión -y 
otro.—Pagina 466.'

Id. el Teniente do Complemento de Caballería don 
Ramón Estrada Carbonell.—Página 466. ^

'Id. el Capitán id. id. D. José Luis Arantegui Mocha
les.—Página 466.

vId. el Alférez id. id. D. Mariano Alcubierre Laeasa.— 
Página 466. . , ' • • •

Confirmando en su destino al Comandante de Caba- 
llería D. José González Guzmán.—Página 466.

Destinando al Jefe y Oficiales de Carabinera? don 
Emilio Ortega García y otros.—Página 466. .

Id. al.Teniente de. la Guardia Civil D. Baltasar Cor
tés Psrsiva.—Página 466.

Id. los Sargentos id. D. Francisco Bedegal y otro.— 
Página 466.

Id. a los Alféreces id.’D. Manuel Merino Rodríguez y 
otros.—Página 467.

Id. al Alférez de Infantería D. José Molina Balles
teros.—Página 467. . . .

Id. al Comandante id. D. Manuel Rodríguez Olio.— 
Página 467; • -

Id. a les Alféreces id, D. Anselmo Esteban Ejerique 
y otro.—Página 467.

Id. al Comandante id. D. Andrés Criado Molina.— 
Página 467.

Id.' al Sargento id. D. Benedicto Catalina Toribios.— 
Página 467.

Id. al Teniente de Complemento id. D. Mariano Car- 
si Veiga.—Página 467.

Id. al Alférez id. D. Nicanor Fernández Blanco.—Pá
gina 467;

Id. al Capitán de Infantería D. Francisco Jiménez
• Gil.—Página 467.
Id. a ios Alféreces id. D. Angel Fraile Olivera y ¡otros. 

Página 467.
Id. al id. D. Miguel Fortezar Marcet.—Página 467.
Id. al Teniente'id. D. Enrique Crespo Mella.—Pagi

nas 467 y 468.
Id. al Alférez id. D. Marcelino Alonso Pueyo;—Pá

gina 468.

Rectificando lá orden de. 22 íullp actual (B. O. nft-i 
mero 24), respecto dél nombre y apellidos del T«-? 
niente D. Francisco, de Paula.—Página468.

Confiriendo ios destinos que indica & los Sargento* 
de Infantería D. Emilio Freife Barres Jr Otrosí 
Página 468. \

Id. a'íbs Suboficiales de Artillería D. Pascual Fotni6< 
Pérez y otros.—Páginas 468 y 480»

Id. al Alférez de Complemento de CMb&Uériá t). FétUf 
Sentmenat Güell.—Página 460. b

Id. al Capitán id; id. D. José María Sicat Uopis^-# 
Página 469.

Asignando los destinos que indica a l̂os Sargentos 
provisión ales de infanteríaJosé Rodríguez Pedr cu
so y otros.—Página 460..

Id. al id. id. D. José Nespereíra Nespereira —Pági
na 469.

Id. los id. id. i). Julio Peñá Alvares y otros.—Pági* 
na 469.

Id. los Tenientes id. id. D. Jósé Luis Belda Sáenz y 
otros.—Páginas 469 y 470.

Id. los Oficiales id. D. José Luis García Sáez y otros. 
Página 470/

Id. ios Sargentos provisionales id. D. Manuel Brene* 
Orozco y otros.—Página 470.

Id. ál Brigada de Complemento de Infantería, a dis
posición dél General Jefe de la Milicia de F. E. T< 
don Rafael Zuazola Larrañaga.—Página 470.

Dejando sin effectó el destino asignado al Teniente
' de infantería D. Eustasio Rojo Miñón.—Pág. 470v
Confirmando en el mando que indica al Comandan

te de Infantería D. Tomás Herrero Marzo.—Págt  ̂
na 47U.

Id. al Capitán de Ccmplemento de id/D. Luis Mar-> 
queta Arfibas.^-Página 470.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y. COMERCIO.—Subsecret^cía.—Conce-
 ̂ ' diendb situación de actividad en el Servicio Nacio

nal de Comunicaciones Marítimas, a la señorita; 
Manuela López Gutiérrez.—Página 470.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par
ticulares y Edictos y requisitorias.—Páginas 71 a 74.

GOBIERNO DE LA NACION
Min is t e r io  d e  h a c i e n d a

ORDENES
Ilmo. Sr.:  Subsistiendo las cau

sas determinantes de la publica
ción del Decreto núm. 154, de fe- 
cha 6 de enero de 1937, relativo 
1 Patente de Circulación de 
Automóviles, procede aplicar: du
rantê  el Segundo semestre del año 
«xtual las normas en aquél conte- 
f  ri.s n̂ °*ras codificaciones que 
? obligada por el transcurso del 

tiempo de sustituir la fecha de 31 f  diciembre de 1936 por la de 30 
e jumo pasado, y la impuesta por

la promulgación del Decreto de 
26 de mayo ultimo, ¡

Y  por idéntica» razón continua
rán en vigor las prescripciones de 
la Órdeñ-circular de 31 de marzo 
de 1937, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 
de. abril siguiente.. ,

En, su virtud, este Ministerio se 
ha* servido disponer:

1.2>—Serán de aplicación en el 
segundó semestre del año en cur
so, en orden a la Patente de Cir
culación de Automóviles, los ar
tículos I.® y 5.2 y párrafo -inicúd 
del 2.2 del Decreto núm. 154, sin 
otras módiflcacioftes que la esta

blecida por el Decreto de 26 dé 
mayo último, y la de entenderse 
sustituida la fecha de 31 de di|j 
ciembre de 1936, que figura en el 
invocado artículo^ 1.2, por la de 
30 de junio de 1938, y

2.2 Seguirá aplicándose, asi-* 
mismp, en dicho periodo, la Or-» 
den circular dé la Presidencia dé 
la extinguida Junta Técnica_ae4 
Estado, de 31 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos año^
Burgos, 27 de julio de 1938.—• 

III Año Triunfal;
AMADO.

limo. Sr. Jefe d4  Servicio Nacifc. 
«al ríe Rentas Públicas. .
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MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
El artículo cuarto del Regla

mento de 30 dé abril último, dic
tado para apliccaión del Decreto 
de 25 del mismo mes sobre reorga
nización del Subsidio pro comba
tientes, ha recogido el espíritu que 
informaba la Orden de 2 de mar
zo de 1938. Si bien en la fecha en 
que se dictó esta Orden pudo te
ner eficacia y razón de ser; dadas 
las circunstancias que entonces 
concurrían en las fuerzas de O r
den y Policía, no ocurre así en los 
momentos presentes, en que se han 
hecho extensivos los beneficios del 
Subsidio a legionarios y otras fuer
zas,. que perciben haberes superio
res a los del soldado de reemplazo.

Procede, en consecuencia, dero
gar el artículo cuarto del Regla
mento citado, aunque debe exi
girse a los movilizados en las co
lumnas de Orden y Policía, para 
que puedan percibir el Subsidio sus 
familiares, la presentación en las 
Comisiones locales, de; certifica
ción, expedida por el Jefe de la 
U nidad r« que pertenezcan, en la 
que se exprese la cantidad que el 
combatiente percibe en mano a te*-, 
ñor de lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo primero de* 
tan aludido Reglamento.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien diponer:

Artículo único.—Queda deroga
do el artículo cuarto del Regla
mento para aplicación del Decreto 
reorganizando el subsidio a las fa
milias de los combatientes de 30 
de abril de 1938.

Los combatientes encuadrados 
en las columnas de Orden y Po
licía, alectos a la vigilancia de 
fronteras, que tengan derecho a 
subsidio* deberán dar cumplimien
to a lo dispuesta en el párrafo pri- ' 
mero del artículo primero-del ex- 
presado Reglamento a los efectos 
de deducción de utilidades.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 30 de julio de 193S.— 
íII Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales. .

Las distintas circunstancias en 
que se encuentran unas provincias 
con relación a otras, a medida que 
se va llevando a cabo la recon
quista nacional, da lugar a que 
existan diferencias en la marcha 
económico - administrativa de las 
Fiscalías Delegadas de la Vivien
da, cubriendo muchas con exceso 

: sus gastos y teniendo algunas po
cos ingresos y, por lo tanto, dé
ficit, motivado por la implantación 
de los servicios.

Tratándose de un solo O rganis
mo y siendo obligado —artículo 
noveno del Decreto 111— ingresar 
en el Tesoro las cantidades so
brantes obtenidas por m u l t a s ,  
aquéllas deben ser las que, en 
definitiva, excedan después de los 
gastos originados totalmente.

En su virtud, como aclaración 
al Reglamento de 4 de febrero de 
1937, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—Las Fiscalías Delega- 
; das de la Vivienda, que al comen

zar un trimestre natural tengan 
déficit, lo' participarán antes del 
día 10 respectivo a la Fiscalía Su
perior, enviando los comprobantes 
de aquél, so licitando.su  liquida
ción.

Segundo .—En idéntica fecha da
rán cuenta al Gobernador Civil 
de su provincia de su situación 
económica y de la petición form u
lada. ’

Tercero.—El Fiscal Superior or
denará lo necesario para que por 
la Delegación que tenga superá
vit se transfieran los fondos pre
cisos a la que carezca de ellos, 
comunicando su resolución a las 
Autoridades Gubernativas de las 
provincias respectivas, para noti
cia, de la transferencia realizada.

Cuarto. — Quedan subsistentes 
les artículos del capítulo quinto del 

'Reglamento de 4 de febrero de 
: 1937.

Burgos, 30 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

limo. Sr. Fiscal Superior de la
Vivienda.1

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Ilmo. Sr.: Por el Decreto-Ley

de 9 de octubre de 1937 son anu
lados todos los contratos de ven
ta, gravamen, cesión, arrendamien
to y permuta de pertenencias mi
neras y, en general, todos los ac
tos que significasen transacciones- 
verificadas con esta propiedad pos
teriormente a la fecha de 18 de 
julio de 1936. Por la Ley de 7 de 
junio de 1938 se autoriza la reanu
dación de las transacciones mine
ras a partir de la fecha de su pu
blicación , condicionando dichas 
transacciones, así como la enaje-. 
nación a extranjeros de materiales 
o inmuebles correspondientes a la 
explotación de minas o al trata
miento inmediato de sus produce 
tos.

En su virtud, y pnrr< dar cum
plimiento a lo dispuesto, señalan
do el curso que ha de seguir la 

e.tición de autorizaciones a que 
ace referencia el artículo 6.2 de 

la citada Ley de 7 de junio, vengo 
en disponer:

Artículo primero.—Los proyefr 
tos de contratos que se pretendan 
celebrar en Jo sucesivo, referentes 
a venta, gravamen, cesión, arren
damiento, o permuta de pertcnen* 
cias mineras, deberán ser presen
tados, por cualquiera de las par
tes contratantes, en la Jefatura del 
Distrito Minero donde radique la 
concesión o concesiones afectadas 
por ht transacción, a los efecto? 
del articulo sexto de la Ley de 7. 
de junio de 1938.

Artículo v segundo. — Asimismo, 
los proyectos de contrato referen
tes a la enajenación a extranjeros 
de materiales o inmuebles corres
pondientes a la explotación de mi
nas o al tratamiento inmediato de 
sus productos, deberán ser presen
tadas por los legítimos propifte- 
ríos, en la- Jefatura del Distrito 
Minero donde radiquen tales bie
nes, a los efectos del articulo sex- - 
to de la Ley de 7 de junio de 1938, 

Articulo tercero—Las Jefatura 
de Minas informarin sobre si de
ben autorizarse tales contratos* t  
aportarán cuantas observaáo*#* 
juzguen oportunas al mejor cuto* 
plimaento de los artículos terceflV 
cuarto, sexto, décimo, undécito0 f  
décimocuaito de la referida 

Artículo cuarto,—La Jefatura o*
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MLas, una vez formulado cí in
forme, lo. remitirá, con toda la do
cumentación presentada al M inis
terio de Industria y Comercio 
—Servicio Nacional de M inas— 
dentro del termino de treinta días, 
a partir de la fecha en que los 
contratos hubiesen sido presenta
dos en la misma.

Artículo quinto.—El Ministerio, 
si no considerase suficiente la in
formación remitida paca juzgar del 
contrato que se pretenda celebrar, 
solicitará por conducto de la co
rrespondiente Jefatura los esclare
cimientos o ampliaciones que es
time necesarios.

Artículo sexto .—U n a vez com- 
- pletada la información, e l,M in is

terio concederá o denegará h* au
torización solicitada para la cele
bración del acto o contrato pro
yectado, comunicando la resolu
ción recaída a los interesados, por 
conducto de la Jefatura* de Minas 
correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 28 de julio de 1938.—

JUAN ANTONIO SUANZES.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
DEVENGOS

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de In
fantería, anunciado por Orden de 
21 del corriente mes (B. O. núme
ro 23), se dispone lo ‘que sigue: 

Primero.—Serán de aplicación, 
pot lo que se refiere a la reclam a
ron de devengos de los cursillis
tas y régimen económico de dicho 
curso, las normas publicadas por 
Yr r? ĉ e íUî °  de -^37
1 9 ; n*-lIJ¡ero 255),'dictadas ante

ración de otro'curso con las 
, ilinaciones derivadas de lás 

dilaciones de fechas.
Segundo.—El anticipo a que se 

^tiere el párrafo quinto -de dicha 
que será irremisible- 

m w ? descontado al expedirse el 
Pa£ °  'correspon- 

u L ? a redamación de haberes
, Próximo mes de sep-

CA^ f  , Se! a íle 20 000 Poetas para
m d a a£ % ceÍ0Res de Gra- 

p Ayila y Riffien.
29 de julio de 1938.—

í í í  Año Triunfal.=E1 General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 

,20 de marzo último, al Alférez de 
Caballería don Fernando Gonzá
lez Redondo, en la situación “A l 
Servicio de otros Ministerios” .

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
T il  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, a los Alféreces 
de Artillería dqn Gerardo Gómez 
López, del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. 15¡ y don M a
nuel Manzano Sabio, del Regi
miento Artillería Pesada, núm. 4.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 552), se asciende 
al empleo de Teniente provisional 
de Ingenieros, con. antigüedad de 
30 de julio de 1937, al Alférez de 
dicha escala y Arma don Joaquín 
Irujo González-Tablas, de la Bri
gada Mixta “ “Flechas A zules” , el 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. — El Gene
ral Encargado *del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilíes

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 15 de abril úl
timo, y en cumplimiento de la O r
den de 5 del mismo mes (B . O. nú
mero 532). se asciende al empleo

dé Teniente provisional; con an
tigüedad de 26 de junio último, a 
los Alféreces provisionales de ín- . 
tendencia que a continuación se 
relacionan:

D. Julio Peñas Vázquez.
D. Guillermo Busquet Le-Mcn 

nier.
D. Antonio Candela Rodríguez* 
D. Ramón Perillán Diez. _
D; Angel Luis Pérez Delgado.
D. José Benito Fernández.
D. José María Bustamante Na« 

vares.
D . Pedro Bayón Cantalapiedra. 
D. Feliciano- Vázquez Fernán^ 

dez.
D. Federico González de A leda 
JD. Alfredo Romero Fernández. 
D. Fernando Gaytán de Á yala, ' 
Burgos, 28 de julio de 1938.*— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Valdés Cavanilíes;

Asimilaciones

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no
viembre último (B. O. núm. 390), 
se concede la asimilación de V e
terinario segundo a los Veterina
rios terceros, asimilados, que a con- 
tiamtacióri se relacionan, quienes 
continuarán 'en sus actuales des
tinos. -

D. Ramón Ramos Fon techa.
D. Jesús Terreros Palacios.
D. Honorio Manchado Vicentu.
D.' Julián Esteban Navas.
D. Serafín Alonso Gamazo.
D. Joaquín Fernández García,
D. Serafín Gómez Sánchez.
D. Albino Carrión Torrijos.
D. Teodoro Inda Biurrun.
D. Eduardo Navarro Aznarv 

- D. Tose Mejíás Botón.
D. Lisardo Grela Fernández,
D. Vicente Per eirá Villar. -
D. Gabriel Delgado Vicente.
D. Fernando Alonso Sáinz.
D .. Indalecio Gustavo Alonso 

Valverde.
D. Justino Lópe.zN ITernández.
D. Mariano Pascual Esteban.
D. Dám aso Lobato Lobato.
D. Agustín de Budallés Surroca*
D. Fernando, Bel Conchello
D. José Esteban Montisí.
D. Teodoro López Sicilia.
D. Tomás Ramajo Iñigo.
D. Francisco Rodríguez-Radillo 

Diez.
Burgos, 26 de julio de 1938,-v 

III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minia* 
terio, Luis Valdés. Cavanilíes,
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De acuerdo con !o preceptuado 
' in  el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones complementarias, se 
fcncede la asimilación „ de Veteri
nario tercero a los soldados don 
Temando Bueno Gómez, del Sép
timo Grupo Divisionario de Inten
dencia, y don Manuel Rabanal 
luis, del Batallón de Zapadores 
l-B de Castilla, y  pasan desti- 

: nados a la Sección .-.Móvil de Eva
cuación Veterinaria de la D ivi
sión 11.

Burgos, 26 de julio de 1938-̂ -* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

En cumplimiento de la Orden 
Je esta Secretaria, de 8 de marzo 
de 1937 (B. O. número 141), y a 
propuesta del Jefe de la Inspec
ción de Automovilismo y Servicio 
áe Recuperación de Automóviles, 
le concede la asimilación militar 
íjue se indica al personal civil y 

✓Militar que figura en la siguien
te relación: I • >

.Don Bartolomé Brutau y Vilo- 
jca, Servicio de Recuperación de 
Automóviles, Capitán.

Don Luis Sáenz Fernández Ca
sariego, Servicio de Automovilismo 
del Ejército, Capitán.

Don Francisco Ragué Botey, 
Servicio de Recuperación de Auto
móviles, Teniente.

Don Javier Bonet y Guiíayn, 
Servicio de Recuperación de Auto
móviles. Teniente.

Don Ramón de Isasa y Navarro, 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, Teniente.

Don Julio Sotelo Astray, Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito, Alférez.

Don Domingo González Sáez, 
Servido de Automovilismo del 
Ejército, Alférez.

Don Angel Muñoz Zuara, Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito, Alférez.

Don Manuel Perades García, 
Servicio de Automovilismo d e l  
Ejército, Alférez.

Don Ulpiano Salamanca Azco
na, Servicio de Automovilismo del 
Ejército, Alférez.

Don Fernando Aranda Carre
ras, Servicio de Recuperación de 
Automóviles, Alférez. :

Don Eduardo Quintana y Pérez 
de la Riva, Servicio de Recupera
ción de Automóviles, Alférez.
, Don Manuel Longueira Bergua

Servicio de Automovilismo dél 
Ejército, Alférez.

Don Juan Manuel Gallego Rosi
llo, Servicio de Automovilismo del 
Ejército, Sargento.

Burgos, 23 de julio de 1938.-*- 
III Año íriüñfal.==El- General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jeie dél 
Ejército del Norte el Comandante 
de Infantería de Marina don Ca
mino González Rodríguez.

Burgos, 30 de julio de 1938.- -̂ 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se destina de plantilla a la Au
ditoría de Guerra de, la Quinta 
Región Militar al Oficial segundo 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares don Valentín Díaz de 
Rada Lipúzcoa, el cual pasa, en 
comisión, a prestar sus servicios a 
la Subsecretaría del Ejército. i 

Burgos, 31 de julio de 1938.4- 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacióna- 
lés, el Capitán de Infantería dél 
Servicio de Estado Mayor don 
Luis Fernández Castañeda Cáno
vas, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte. '•

Burgos, 30 de julio de 19384- 
III Año Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, y a propuesta del Ex
celentísimo Sr. General Jefe dél 
Ejército, del Norte, se habilita para 
ejercer el empleo de Comandante 
ál Capitán de Infantería' del Ser
vicio de Estado Mayor don José 
Gistau Castilla. :

B urgos/26 de julio de 1938.4-r 
111 Año Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del Minis*- 
tolo, Luis Valdés Cavanilles

A propuesta del General Jefe ¿el 
Ejército del Centro, y a los fines 
del artículo segundo de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer el empleo superior inmediato 
a los Tenientes de Infantería don 
León Castilla Gonzalo y don An
tonio Pardo Panero.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
Til Año Triunfal.-*El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por resolución de S. E. eL Ge
neralísimo de los Ejércitos Naci<y 

nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Artillería don Joa
quín Carvallo Alvarez, y para ejer
cer el empleo de Comandante a 
los Capitanes de dicha Arma don 
Federico Mercader Gómez y don 
Fri^ncisco Escudero Arévalo.

Burgos, 23, de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General En
cargado del Despacho del M is 
terio, Luis Valdés Cavanillés,

A  propuesta del General Jef« 
del, Ejercito del Norte se habilita 
paia ejercer el empleo de Capi
tán al Teniente dé Artillería don 
José Carrasco Soto.

Burgos, 23 de julio de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por resolución de S. E. él Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de fecha 4 del actual, se 
habilitá piará ejercer empleo de Te
niente Coronel ál Comandante de 
Intendencia don José Fuciños Ga- 
yoso.

Burgos, 26 de julio de 1938. 
Til Año Triunfal - E l  General U *  
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés, Cavanilles.

, Por resolución de S. E. el Gté 
íieralísímo de los Ejércitos Nacio
nales, de fecha 17 del actual, se 
habilita para ejercer el empleo, 
mediato superior, con arreglo a io 
que preceptúa el Decreto numero 
342 de 25 de ’a g o s t o 
(B, -O. número 310), al, Tenien^ 
de Intendencia don Alberto La 
pos Porrata, Administrador t  
licvspitel Militar íle AIsreciras. _ 

Burgos, 23 de julio de D ..<■
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III Año Triunfal.—El General Eji- 
•cakfádodel Despacito ?d*élí Mipiy- 
‘térió, Luis Valdés CávañiMésr ;

A  propuesta del General Jefe  
Ejército del Centro- «y a los íi- 

• • nes del-articulo segundo de la Qv- 
- den de 23 de no vi címbre* de 1936 

(B. O. mum 39)v se, habilita ; pa* a
. ejercer .el empleo superior inmje- 
.. diatp a los /Tepientes deTnfante-
t.ka dom Rafael Cárdenas Hidalgo 

y don José Amador Pérez. l 
Burgos, 28 de julio de 1938.A  

III Año Triunfal.—El General En- 
* cargado del- Despacho del Minis: 
, tetio, Luis Valdés Cavanilles, . ; '

A propuesta d e l  General  Jefe 
del Ejercito, del,Sur¡ y .¿  los ‘fin^s' 
del artículo. segundo, de la; Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B O 
LETIN  O FÍCÍ A L ' nünL 39)^ k  
ÜAilita para^ ejei-cer -el empleo i n 
mediato superipr . a! Veterinario: 
segundó do n  Jo sé  L o za  y ' Suáráz 
der;.Urb'iña»; páfá ydjésfcmpeñar fcl5 
‘cargo dé Jefe cl.é'* 1 á Sección' MúviíT 
dé Ev ac ua c i ó n ‘ ‘ Vét er i na r i a l‘d e la 
División 31. ' j r '

•• Burgo.s,. 27.. de julio. ydzf 1938.4-^ 
IIIA po iu u n Ja L ^ É l.0 ^ r a l ;E Í-  
cáVgado,del¿;E}e^pác^Q del Aiínlk- 
terio, Lpis; . V 4I dés C¡ay anilles.. T j

P o r resolución d e S.; E.  el G ene
ralísimo de los’• Ejércitos.;Nc*Tona
les; se: hábil i tay para kjercér.-el-em- 
pleo de- < Gdmáüda’nte a ! Capitán 
de Infantería don Andrés San G er
mán Qcaña,:para .mando de>l BÑ 
tall ón de, Ame-tralla doras nq mé- 
ro 7. ‘ ?• ,* .A A  y •;;
; .Burgos,, .29- de julio . de., 1938.-f- 
■ Iil Ápo,Triunfal;—,£l Geperaj. En
cargado, de) De^pa.cíio dd Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. ' *

Maestros herradores provisionales

 Por  haber  aprobado el cursillo  
verificado en 'Sevilla, en cumpli
m ento de la Orden de 11 de sep- 

de 1937 (B. O . núm ero  
• h Quedan;nombrados M aestros 
herradores provisionales los* Solda
dos que a  continuación se relacio
nan, Tos cuales • pasan destinados a 

‘ uendé se indicar ,  ̂ «; : :
Don José H errera : Gómezv del 

. heginiiento ;d e  Artillería - Pesada  
humero 1, ai Grupo de Tropas* de 
nlcndencia del Primei- Cúeipo>de 

' Ejercito.- : v  x ;
JA ñ  Nicolás Trenos Salaz ar, del

Segundo Grupo de Sanidad, a dis- 
poskión* del♦ General del .'Ejército 
del Centro. * ;*• -;L f ‘

’Dop- : T u á n»* Antonio Leñador 
Monje, del- Batallón de Zapadores. 
Minadores número: 2 , '  aL 11 Bata
llón del- Regimientó de Infañteria. 
Báilén número 24. * -
• Doir Joáé Vicente Gallardo, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 3, al Octavo Batallón del 
de Infantería Toledo núm. 26.

Don Antonio G uerrero Fernán- 
dezvdél Segundo Grupo de inten
dencia, al Batallón G; de Cazado
res de Ceüta ñ ú m /6 . ' !

Don Rafael Plaza Alcalá; del Re
gimiento de infantería Pavía nú
mero 77 al Batallón D ; de Caza
dores Lás Navas número 2.

Don Jose Larrubia 7Núñez, del 
Batallón de .Zapadores numeró 2/ 
a LVentuálidades del Primer Cuer
po de Ejército.

Don Mapuel Vega Pérez, del Se
gundo Grupo, de,Intendencia,, a.la 
Q otáva. Baferj a del líLLigerp, ren 
la División.,7 3 ... .. .
* Don Lui$.Asencio Manzano- dél 
Regimieñjp de Artillería Ligera 
número \  ■. al Batallón 72¿ - del Re- 
eimientQv.de I-nfanteria Sa î <Quin
tín número.: 25. :̂ .' /  , .. )
1 Dorr Custódió Romero, dé la Ye- 
gu ádá Militar, de C or do bav a dis
posición del’ General del Ejército 
del Centro.
; . Burgos, 27.- de julio, de 1,938.— 
IIJ Año Triunfal.^£LGen,eral En- 
cargado, del Despacho, deLMinis- 
hí»rin. l uis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

 Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina él vigente Reglamentó 
de. .Recldtmnjentb y ' disposiciones 
cómp!émepcáriá$; se ' ásciénde _ al 
empleo dé Alférez de Comple
mento de;A v I^ l^ a $ ôs B rin d as  
de dicha escala y Áfmn don A n 
tonio M aría Roselló Andréu y don 
Juan P.ascual-Blanco, asignándoles 
la antigúédad de 10 de noviembre 
de 1937: y ;d  ̂ 3 de^abril último, res
pectivamente.. .

Bürgos, 28. de julio -.de-' 1938.-— 
III A'ño Triunfál.~.El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis, Valdés Cavanjlles*

Por reunir las condiciones que 
señala .el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones cqm* 
plementícias,- se. asciende al.empleo 
ele Alférez de Complemento, del 
Arma de Ingenieros, con antigüen 
dad de 5 de-junio último, al .-.BrD 
gada.de dicha escalavy Arma jdou 
Tomás Botas Rodriguez, del Ser
vicio de Automovilismo del Ejér-^ 
cito. : . S,* . . > , . ,

Burgos, 28 de julio de 1938.—< 
III Año Triuníal; =»El General* Eu< 
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Valdés Cavariillesv

Por reunir las condiciones, que 
s e ñ a l a  el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to del Cuerpo * de Intendencia a  
los Brigadas de dicha escala < y  
Cuerpo, con antigüedad del 30 de 
abril último, don Agustín Leoncio 
Ruiz Ramírez, y con la  del 3. de 
julio último,* don José Arangüena 
García Inés y-don Luis Rodrígue2t 
Fernández. v
• Bürgos, 28 de julio* de 1938.-*  
III Año Triunfal.—El General Eti-* 
cargado clel Despacho del Minis< 
térió,'Luis Vaídés Cavanilles.

Reingreso, en la situáción de
a c t i v i d a d

 Para los efectos del articulo úni
co del Decreto número 275, de 13 
de mayo de 1937 (B . O.' número 
214), se dispone qué el C apitán 'de 
Ingenieros, retifadoV don Alfonso 
Águirre Vila, que murió gloriosa^ 
mente a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, se 
considere reingresádo en la situa
ción de actividad y ascendido al 
empleo de Comandante, con efec
tos administrativos a partir d el . 22  
de noviembre dé 1936.

Burgos, 26 de julio de 1938.—  
511 Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cay aníllese
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Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 17 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 34), 
se concede la asimilación de Bri
gada de Farmacia al soldado- 
Practicante del Grupo de Sanidad 
Militar del Cuerpo de Ejército de 
Navarra, estudiante de último cur
so de la carrera de Farmacia, don 
José María Palomer Vilar, que 
que pasa destinado a las órdenes 
del Jefe de Servicios de Farmacia 
de dicho Cuerpo de Ejército.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D*, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer- 
cas Militares de Marruecos, y por 
tener que desempeñar un destino 
civü, cesa en la asimilación de 
Alférez Médico, que le fué con
cedida por Orden de 30 de enero 
de 1937 (B. O . núm. 104), el M é
dico civil don Secundíno Relian 
González, quien pasará a la situa
ción militar que le corresponda 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento.

Burgos, 27 de Julio de 1938.— 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Jefe de los Ser
vicios <Sanitarios de la Quinta Re
gión Militar, y por pasar a des
empeñar un destino civil, cesa en 
la asimilación de Alférez Médico, 
qiie le fué conferida por Orden de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 101) el Médico civil don Luis 
Placer Martínez áe Lecea, quien 
pasará a la situación militar que 
le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
iri Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Eiército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Cesa en la asimilación de Te
jiente Médico, que le fué conferi
da por Orden de 16 del corriente 
XB. O. núm, .18), el Médico cíyíI

don Arturo Martínez Zárate, que
dando en la situación militar que 
le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
IIJ Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés, Cavanilles.

Se confirma la asimilación de 
Sargento - Practicante, conferida 
por el General Jefe del Ejército 
del Sur, en 7 de noviembre de 
TS&6, al Practicante civil don Eran- 
cisco García dé Villegas y Aladre, 
que continuará prestando sus ser
vicios en el destino que actual
mente tiene asignado.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
HI Año TriunfaL—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme-: 
ro 23), Orden del 1 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33), de la Jun
ta de Defensa Nacional y órdenes 
de la Secretaria de Guerra publi
cadas en los “Boletines Oficiales” 
números 15, 34. 84 y 252, se con
fieren las asimilaciones que se in
dican a los estudiantes de Medicina 
y Practicantes civiles que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a prestar sus servicios a 
los destinos que se les asigna:
Brigadas-Practicantes asimilados

Don Justo Salgado Ortiz, estu
diante de Medicina,, residente én 
Burgos, calle Almirante Bonifaz 
número 7, al Grupo de Hospitales 
Militares de Cáceres.

.Don José María Gorospe Vértiz, 
soldado del Regimiento de Infan
tería América núm. 23 y estudian
te de Medicina, al Grupo de Hos
pitales Militares de Cáceres.

Don Rafael Masía de Ros, ídem 
del Batallón de Montaña Sicilia 
número 8 y  estudiante de Medici
na, al Grupo de Hospitales Mili
tares de Cáceres.

Don Antonio Pérez Griffo, ídem 
del Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Sur y estudiante de 
Medicina, al Grupo de Hospitales 
Militares de Cáceres.

Don Pablo de Gorosabel Bañe- 
res. Idem del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Sexta Región y estu
diante de Medicina, al Grupo de 
Hospitales Militares de Cáceres*

Don Tomás Delgado Calvo, ídem 
del Grupo de Sanidad Militar de la 
Séptima Región y estudiante de 
Medicina, al Grupo de Hospitales 
Militares de Cáceres.

Don Arturo Vicente de Dios, ídem 
del Regimiento de Artillería Ligera 
número 13 y estudiante de Medici
na. a la Agrupación de Artillería 
del 13 Regimiento Ligero.

Don Laureano Guit:án Carba- 
llal, ídem del Regimiento de Arti
llería Ligera número 16 y estu
diante de Medicina, al Equipo Qui
rúrgico del Dr. Rodríguez Seg&dé.

Don Pedro Cubillas Jiménez  ̂
Idem del Grupo de Sanidad Mili
tar dél Ejército del Sur y estu
diante de Medicina, al Arma de 
Aviación.

Don Jerónimo Ruibérriz de To
rres y Ruibérriz de Torres, ídem 
del Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Sur y estudiante de 
Medicina, a las órdenes del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.
Sargentos-Practicantes asimilados

Don Francisco Martin Marín* 
Practicante civil, que presta sus 
servicios en el Hospital Militar de 
Ecija, al mismo.

Don Ramón Azofra Rabal, Prac
ticante civil y soldado -del Regi
miento Bailén núm. 24, al Bata
llón 181 del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26.

Don Roque Moler o Laigleria, 
Practicante civil y soldado del Ba
tallón B Las Navas núm. 2. al Ba
tallón 181 del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26.

Don Samuel Terroba Rodríguez, 
Practicante civil y soldado del Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 12, al Batallón 181 del Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26.

Don José Sebastián Joven, Prac
ticante civil y soldado de la 2.a Co
mandancia de Sanidad Militar, a 
la 8.a Batería del 10,5 del 10 Regir 
miento de Artillería Ligera en. la 
División 75.

Don Manuel Bada Hernández, 
Practicante civil y soldado del 
Grupo de Sanidad Militar de la? 
Sexta Región, al Batallón 181 del 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 26.

Don Pedro Suso&agastuy, Prac
ticante civil y solidado del Grupo 
de Sanidad Militar de la Súp&toa 
Región, al Batallón 181 del W *  
miento de Infantería Toledo n«* 
mero 26.

Burgos, 28 de julio de 
III Año Triunfal.-—El Mímstro d f
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Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
L.u:s Vaidés Cavanilles.

Ayudante
Se nombra mi Ayudante de 

Campo al Teniente Coronel de Es
tado Mayor, retirado, don Alfonso 
Casans Ramón.

Burgos, 30 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

Bajas
Causa baja en el empleo de Al

férez provisional de infantería y 
alta como soldado don José Marra 
¿elgatío, actualmente destinado en 
el Regimiento de Infantería Ar
gel, núm. 27.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
n i Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Gene
ral Subsecretario deL Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

Cesa en el empleo de Sargento 
provisional de Infantería y pasa a 
la situación militar que le corres- 
tonda D. Manuel Torres Andrino, 
actualmente destinado e.n el tercer 

. Batallón del primer Regimiento de 
Flechas Azules.

Burgos, 28. de julio, de 1933.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 

. Vaidés Cavanilles..

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

Vista la instancia promovida por 
el Sargento de Infantería, con des- 
tíno en las Tropas, de Policía del 
Sahara, don José Fuster Rico, en 
solicitud ,de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de derechos 
Pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto acceder a lo solicitado, de- 
hiendo el interesado abonar en la 
forma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de de~ 

^  éstas, ptactrcá'tidô e ali 
^  IqMdación por

e^ s p o n e fa  y eumplién- 
^  ^ w iá s  cuanto sobre el par¿ 
*M a r e s tá w m m M v. ‘
lr f  ® ?03> 23 f e  »  de m u —  

K  Mlnisto de 
Di, El Ge- 

. t S % é 5 ^ 88s*te|fe  fe l' ‘ Blémtú

Declaracion de aptitud

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 18 de abril 
de 1931 (D. O. núm. 87), se dê  
clara aptos para el ascenso al em
pleo inmediato, cuando por anti
güedad les corresponda, a los Te
nientes de Sanidad Militar don 
José Casaus Coarasa y don Ama
deo Palomo Julián.

Burgos, 23 de julio de 1938 — 
III Año Triunfal.—TI Ministro de 
Defensa Nacional. F. B., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación :

Teniente Coronel habilitada, don 
Antonio Gómez Iglesias, del Bar 
tallón de Orden Público número 
420, a disposición del General Go
bernador Militar de Asturias.

Comandante, don Luis Carbo> 
ne)l Oscáriz, a desempeñar el car
go de Jefe provincial de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Toledo.

Idem, d o n  Esteban Arriaga 
Adán, al mismo cargo en Santa 
Cruz de Tenerife.

Idem, don José Jiménez Cantón, 
de la División 107, aí Batallón 168*

T eniente, don Ezequiel Carrera 
Blanco, del Regimiento de Infan
tería Valladolid número 20, a dis
posición del General Jebe de la 
Octava Región Militar.

Idem provisional;, don José Cues
ta de la Puerta, del Ejército del 
Sur, al Regimiento de Infantería 
I.epanto núm. 5.

Idem ídem, don Jorge Rensham 
Reautell, al Primer Batallón cíe! 
Regimiento* dé Infantería Cana> 
rías núm. 39.

Idem ídem, don Manuel Delga*- 
do Páez dé la Cadena, del Regi
miento de Infantería Castilla nú
mero 3, a la Milicia efe F. E. X  
y de las J. 0\ N. S. de Badajoz.

Idem honorífico ,̂ don Vicente 
del Caso Míer, de£ Servido de 
Automovilismo déí Ejército,, a fa 
Bandera de Carros de Combate de 
La Legión»

Alférez retirado,.. dkm Augusta 
M t fa  Gardm, ■■ dfeí Botalón de 
Orden Mbíilrer 4Tt* al Re^miémo) 
de Infantería.' La Vfottósr núm. 28,.

Idem-. provisional dm&Jbsé Hm~ 
irámfez -Gammas,, átíl 174;,
al Bataffén 271*

Idem ídem* don Remáis J’Uümm 
de Santa Inés, del Regimienfet de 
Infantería Toledo número 26, al 
de La Victoria núm. 28.

Idem ídem, (fon José María Fer- 
nández Gallego y Fernández 
diego, de la División 85; al Bata* 
rHón 191 <W Regimiento de íafaa- 
terfa Zamora núm, 29.

Idem ídemy don José Aidm 
Qudmadelos; v(M Batallón 27T, al 
; Batallón 271.

Idem ídem, don Vicente Gon
zález Redondo, del Batallón 178, 

Jal Batallón 271.
Idem ídem, <fon Bempm  Eche 

varríá ERzalde; de la Quáhtm DI* 
visión, al Cuarto Terciode 
tés de San Miguel.

Idem* ídem, don Esteban Mer 
chán Rubín, de la F. E. T. y di 
las J. Q. N. S. de León, al Sexta 
Batallón del Regimiento de Infaia> 
térra Burgos mím. 31.

Idem ídem* don Juan García VI- 
nuesa, del Ejército cfel Sur, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem, don José María Cá-r' 
sanovas C astañer, del Regimiente 
de Infantería Pahua núm. 36, ata  
División 55.

Idem ídem don Jesiás Cafe elfos 
Ávilés, del ídem, al ídem.

Burgos  ̂ 29 ¿fo j¿ulto d&
III Año Trkmfaí.=^El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretarío deí Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

Se destina al Parque de Arti
llería de Burgos al Maestro arme
ro don; Teófilo Fernández Gonzár 
■ fez* del Regimiento de Infantería 
.San Marcial rtóm*. 22, y a ■ este 
Cúerp» al de igual clase d<m Juan 
Traverso Rodríguez,, de h$ Émat*; 
za^Miüta&wds Marruecos.
; Burgos, 29 de julio de 1938,-“-* 
III Émm Triunfal.—II Ministro; de 
Defensa Nacional P. B\, El Ge* 
ñera! Subsecretario del 
l uis- Vaidés Cavanilles,

Por resolución? de % E di Ge* 
nerahsimo de 1 «  Ejércitos Naci^* 
nales, pasa destinado el Sargento 
provisional de Zapadores, don Es- 

&ém- Gifo dÁ Za
padores. de Castilla, al Grupo Mix
to d^ Instrucción- de;. la Acadetnia 
dfe ÁlSiítóés é t  Ingenieros:

Btufjgos, 2 9  &  ju ífo  cfo 1 9 3 8 .-^ . 
IU A ñ*  Xrm«M.=EI Minisfeo' &  
O fen sa NacienaL R  U . El G í-
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n e r a l.. Subsecretario de! Ejercitó^
l u i s  / / / / '  "

*A propuesta d el Intendente G e
neral del Ejército, pasa destinado  
de la Jefatura de los Servicios de 
in ten d en cia  * de ♦ los Ejércitos" "de 
O p eracion es a J.efe- del. D etall <|e¡ 
Marque de Intendencia y  Estación  
A lm acén  de Cáceres, el C om an
d an te d e  Intendencia don Tom ás 
Baudín García.

B u rgos/ 29 de * ju lio  dé; 1938, — 
I I í  A ñ o  TriuriíaT. — El M inistro áé 
© efé ñ sa  N áciotial, P. 19., El G e
neral Subsecretario d él Ejército, 
JLuis; V áldés Cavandles.

 Oficialidad de Complemento

A scensos 
Por reunir las condiciones que 

señala  él v i g e n t e  Reglam ento  
5de Reclutam iento y  disposiciones1 
com plem entarias, se confirma el 
ascen so al em pleo de Brigada de 
"Complemento de Sanidad M ilitar 
a  los Sargentos de dicha escala don  
Joaquín V ega Torres y  don B e
n ig n o  M artin Torres, con antigüe- 
¿lad de 4 de jun io  último.

Burgos, 28 de julio de 1958.— 
III A ñ o  T riunfal.= El M inistro de 
J9efensa N acional, P. D ., El G e
neral Subsecretario del .Ejército, 
JLuis V aídés Cavanilles.

Subsecretaría dé Marina

C e s e  
Se deja sin efecto el nom bra

m iento de. Teniente Auditor Hono-. 
rario;. a  favor del Asesor de. la Ayu
d an tía  : de ; M arina de . Avilés don 
M anuel Arizmendi y Ruíz de ^Ve- 
lasco; por haber dejado de pr.es- 

• ’t a r  sus .servicios, en ia Armada, por. 
p asa r, al Instijtúto Social.de la Ma- 
¡tína,; quedando. rectificada de esta 

tform a la Orden, de 22 del mes ac
tual. (Ef. O. núm. 25) referente, al 
rnismó asunto.

Burgos,. 29;cje Ju lio  .‘de T93í8 .~  
I I I  Año»Triunfal.—Él Cóntraím l- 
Tante Subsecretario de M arina, Ma- 
KUttl Moreu. ' •

 Continuación en el servicio
Se concede' la- continuación en el 

áervieio, con derecho a los bene
ficios régfám entários, al persqtíáí 
«xe m arinería que a  continuación se 
relacionar con e x ^ e ^ ó n ' ' dev las

cam pañas cue al frente de c a f e
une* seij'|itócaH:sy -fef p a rtir  " d ^ la s  
‘Íeehá£:éiüé sé e^presáif.- ■- 'V.

.. á-.v.v-** V '#  . ?*''** & f 7V •' < *: i - ■ 
C a b o s  d e  f o g o n e r o s  

Jose M eizoso  T enreiro  de la  do
t ación del crucero ;‘‘Gaü'arias”, tres 
años en* te rc lra  cam paña, a>-partir 
del 1 de junio d e ; l'SSV; " r * 

Román ‘ Fernández. V&zqiie£¿ ; de 
la dotación ^delverúcsr<>;V‘Gaharta¿J‘v 
tres .años** en qu in ta  -cam paña,: a . 
p a r t ir .d d  25 de 1937,?
. Manuel,/Lprenzo^•Mon5tero.r qe J a  

aotación- del cruc-erq;/\G:ilianas*’, 
tres-años en tere er&^c a rapada-, ;■& 
pratir del>29 de agosto de .1936,

Ja  cobo Caamaño. Fernández,, de, 
la dotación del.crucero. ‘"Canarias”, 
tres años en cu a rta  ;cam paña, -. a. 
partir del 30 de agosto de . 1937.; - 

Salust-iano- Fraga García, de - la- 
dotación del crucero “C anarias”, 
tres años en .quinta, cam paña, a 
partir de l 26 enero de. 1937.

M anuel' C anjariño -Pérez, de la 
dotación del destructo r. “Velasco”, 
tres años -en prim era cam paña, a 
partir del 11 de.- diciem bre. de 1937, 
previa deducción y liquidación de 

emolumentes pefcibidos y no 
devengados ' én 'su ‘anterior cam 
paña. * ‘ * * v  '

Francisco Cabrera ^iüar,- de ia 
dotación' del destrubt-cr- ‘'Velasco”, 
tres años en cuarta  cam paña, a 
p a rtir  ?déE;27 :&e ¿septiembre de' 
1938. -  • :  ̂ • • ;

R icardo-Cruz García,- de la id o - 
tá c ió h 7 del destructor : “Veláseo’V 
*tres> años erí -primera- cam paña, a 
¿a r tír  del 11 de diciembre de 1937,' 
previa deducción y liquidación de 
Tos emolumentos;., percibidos . y na 
■devengados; ;en su : anterior cam 
paña,.. M -:-r C
? ' Manuel García Moreno-, do la dor 
'tación del cañonero '‘D ato”, tres 
ñires en segunda cam paña, a p a r
tir; del 26 de junio de 1937.

J u a n  José E ^ te -F eaL o d e  ja  ido** 
tá.Gión del patrullero auxiliar “Go- 
beo”, tres años en cuarta  cam paña, 
a1 p a rtir del 25 jufiib d€ 1938.
^ Ju an  Antonio Mpntero PópiCQ,a 
•de la dotación dé la Academia ,de 
M aquinistas de Ferrol^ ivés anós -én 
séptim á cam paña/ .a p a rtir  del. 2 
de eneró dé, 1938/ • /  r :

. fogonéros preferentes 
Manuel' Pargá Fernández, de la 

dctecioil dél eru.oetQ. Lcfañarías’V 
.tits . años. e|x primera a
partir #£$3  de octítbre de Í937, 
previa deádeeioh y |qq(dagióñ de 
ios emólum^tós ijéicibidoé * y M

dévengadd^'^énYSÚ-- "áníeríór: caiii-;’ 
pañál , ‘ -

*•“ Jóéé Biáz *^afet5ago7#,de J ’á :>& é í k -  •- 
cion*‘1 dél cr Ucérb-* ¿ít?anañiá¿”/ ; tre ^  
años e ií 'c u á f ta ‘; Óáhipáñáj V pkr-- 
tir  ‘de l *30 d é 4 enero'"dé. 1937.
, Francisco' Regüdird Maftihéz^^- 
la dotación! d e l  criicé^ó ;/A?anaríás1,t ’ 
tres años e ñ /f é r c ^ a ' Ó a ^ á ñ á , ^  
partir del I5:íáé jññ io /dé .1937?;

¡MfeueL' FrTcW  ••0c«híngfee£7'' d í  
l a . dótáclbii del c m é ro ; <tdaná,riaá’>/  
t-rés” ’áñós en 'tercérá ’ campaña, a*f 
partir del 2 de m ayo .de 1937.

- í?dkró‘'M artíñ “Lóréri^ó^tfé la' dóp: 
tacióú dél Cáñbhéró' “Cáhóiá:s deí 
Pásti}lt)” ‘7t-rés k f í d &* h ' i  ' prim érá' 
c.a.rn<¿áñá,; á paVtir del 14 de ;sép- ‘ 
Uembre;‘de 1937; previa deducción"1 
y liqiirdábión de ’íós^fehjoluméht-os  ̂
percibidos y ño "devéngadós en su' 
anterior campaña.. *' ' * j l :* ‘ %

Migué! Iglesias Benitéz, ' d¿; la 
de tae io n ' del ‘ pátrúílérb <‘<TóTrálla>i, •' 
tres años ;éñ" prim era cañtpáña, á' 
p artir del 20 dé; octubre ' de 1907, 
previa ' dedúccióñ y  liquidáción “dé 
les émolúméntbS percibidos y ñb 
devengados en sü anterior cahi-': 
paña. ' ';V' k '■ ’’ ' ' ; ‘ "

Ramón ;Járd inez' Arána, 'de la 
dotación der pátrullerb ‘‘Torallá’y 5 
-tres años en prim era1 campañáv’á 
partir del’110 dó octubre: de T937y 
debiendo deducídsele los; emolumen-! 
tos percibidos y rio' devengados en : 
su; anterior campaña, -m--: ¿-:
* Ramón ?Serántes Diaz, de; la Fióta'':; 

tilla R astreadores' del Departa-’1 
ñiénto'' m arítim o' de Fe'rrol, tres ' 
áñes en tercera cam paña, a par- * 
tirj dei 2 de diciembre - d e : 1936.' ■ •
’ ‘ Je^ús •Péré’Z''Piñ'eiró,t de* la 'dotaJ ’ 
cictn del: guardapescas^ “Bañbbfe7> ’* 
tres años e n : ■pritnerá,* cam paña/a * 
■partir;-:̂ del -25 de s¡eiptiembre ;de( 
1937, previa* liquidación: y deduc-; *• 
ción - de los * emolumentos - percibí" 
do¿ y no devengados en su- ante— 
rio¡r cam paña.

A g u stín -^ásteleiri)-Eópez:, :dé la 
dotgipión . del- guardapespas JMa-/
quíñistás' M ecías”»t ires.^
te rcq ra  ̂ ¿pñpapa,; a partíF  ‘d é j •
defenpro/de ’T|̂ S<Vr ’v / \

Yaléntín.^|áic|a .Tómbo, ^  
Sótacíóu, d é r  ^ a rd acp ^ tas  ;• 
^Ce|r.t”¡: Jres.*años ;c n "primé^a vea®** : 
p a ñ a /  a .p a rtir  .del y d?
i?38. ' / ,
; Dámaso Manteca,.Ruíz, 
táéiéó dó; Ja/drá)pía ‘VTitán’y % t 
klíós" én quinta -
tfr!dels31 de julio 06 
; ¿uan; Fj5ré¿ A Íójiw / #  J^ ¡ 
cíou '"áfl" ^tfoTeró -'fióbfo * V*
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años en tercera cam pa**, a par 
tir 4̂ 1 2 de enero .de 1938.

Manuel Rodelro Rodríguez/dp; 
la dotación del “Algido .4 ”,. tres 
años en cuarta Em paña, ,a p ar
tir del 15 de octubre de 1937.. . ,

R afael Fortunato Rabio,: de 1.a 
dotación del /Algibe 4‘\ tres; años 
en tercera campaña, a , partir del 
6 de noviembre de 1936.

Antonio Aparicio Pérez, de la  
dotación/ úei Arsenal de, La Ca
rraca, tres años .enquini# cam pa
ñ a /a  partir del 3.0 de mar^o, de  
1938.

Tojribio Rodríguez Fernández,; de 
la doiación del Arsenal de F^rroí> 
tres años en primera cam paña,: a 
partir., del • .25 .cié-, septiembre d$ 
1937/ previa; ¿educción y liquida
ción 'de ios emolumentos. .percibí-, 
dos y no devengados en su, ante
rior campaña.

Eduardo Moroño Vázquez, de la 
dotación de la Base Naval de Ríos, 
tres, añós en tercera campaña/ á. 
partir del 9 degenero de 1937. -

Francisco López Martínez, de la 
dotación de ia Base Naval de Ríos, 
tres años en cuarta campáña, a 
partir del 11 de enero de 1938/

Francisco Portilla* Guzmán, de ; 
las Brigadas de Marinería de- la 
Comandancia General del . Depar
tamento Marítimo de Cádiz, , tres ! 
años en novena campaña, a par
tir del 4 de septiembre de 1938.

Andrés Rodeiro Rodríguez, de la 
dotación del submarino “General 
Mola”,- tres años.,en tercera cam 
paña,^ partir del 27 de octubre 
de 1937. f

Benito Vareia Vázquez, de la do
tación del crucero “Canarias'\ tres 
ftños en tercera campaña, a partir 
del .29 de diciembre de }937.

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.-/EI Contralmi
rante-Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu. v ; ■

Colegio de Huérfanos

Se dispone que el Consejo de 
u^mistración de Iá Asociación 
cnéhca para huérfanos de Ge- 

f W 8-• l ef?s y O fic ie s  de los 
W-P?®. e, la Armada, á que hace 
tete^ncia la Orden de 21 de ju- 

10 dé 1938 (B. O. num. 608) , que
deconstituido en la forma que se 
apresa a continuación ;

Sí- D. Sáh 

: • ’ aWad(>r MoréúQ* FérnáU'

dez, Contralmirante de la Ar- 
-mada. . ,
:.*• ¡Secretario: Sr. D. Jesús María de 
Rótaeche y Rodríguez de Llamas, 
Capitán de Fragata, habilitado.

Tesorero: D. Eduardo de Abreu 
e Iturbide, Comandante de Inten
dencia de la Armada.

Auxiliar: D. Luis Huerta de los 
Rios, Teniente de Navíó.

Vocales: Sr. D; José Hurtado 
Con esa , Teniente Coronel de In
tendencia; D. José María Bustilló 
Delgado, Comandante de Artille
ría de la Armada; D. Antonio-Car
los Lahoz Márquez, Comandante 
Médico de la Armada; D. Eduar
do Callejo y  García-Amado, Co
mandante Jurídico de la Armada; 
don Víctor Vicente Vela y Mar* 
queta  ̂ Capellán Mayor de la A r
mada, y don Arturo- Hernández 
Gpmez, Capitán de Infantería de 
Marina.

Burgos, 30 de julio de 1938.—1 
III Año Triunfal/=E1' Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Rectificación

Se rectifica: la Orden de 2 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 227), 
en el sentido de que el haber pa
sivo mensual que le corresponde 
percibir al Operario de la segunda 
Sección del C. A. S. X  Á., don 
Antonio Sanmartín de Bernardo, 
en su situación de retirado, es el 
de 208,66 pesetas, que percibirá, 
con carácter provisional, a partir 
del 1.9 de marzo de 1936, por la 
Delegación de Hacienda^de La 
Coruña.

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ampliaciones
Se amplía lo dispuesto en la 

Orden de fecha 23 del corriente 
mes (B. O. núm. 24), por la que 
se concede el ascenso a Teniente 
Provisional de Aviación a los Al
féreces don Miguel Nava.rro Gar- 
nita y otros, en el sentido de que 
dicho áscepsp és /extensivo tam
bién af/A lférez"d on /José  Taz 
Shhv¿% que por eirór dé imprénra 
fué omití da .su iñe lus i 6n, d eb /n  do > 
colocarse eñtre .don César / ’.n?

Ruano y don José Méndez Moa 
tóya.

Burgos, 30 de julio de 1938.-^ 
III Año Triunfal.-—El Getierá 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

CURSOS

Convocatoria para  Alféreces 
provisionales de Infantería, para 
ser encuadrados en los Batallones 
de Trabajadores. Ampliación de 
las bases cuarta y octava de la 
Orden de 14 de julio de 193# 
(B. O. del Estado núm. 16)* i 

Base cuarta.—Queda modifica* 
da, en el sentido dé que podrán 
concurrir al curso los individuos, 
pertenecientes a la totalidad del 
reemplazo de 1928. ;

Base octava.—Queda ampliada 
fijando el día 5 del próximo mes 
de angosto para cierre del plazo di 
admisión de las instancias de toy  
dos aquellos concursantes que si 
encuéntren en el caso que señala : 
la modificación de la base cuarta.

Burgos, 29 de julio de 1938.r^: 
IIÍ Año Triunfal.—El Teniente 
Coronel ‘Secretario de la Sección. 
Víctor M. Simancas*

Convocatoria para Sargentos pro
visionales de Infantería, para ser  ̂
vir en los Batallones de Trabaja/ 
dores. Ampliación de las bases ter* 
cera y séptima de Ja Orden de 14 
de julio de 1938 ( 6 / 0 .  del EstacM 
núm. 16). y

Base tercera,—Queda modifica* 
da en el sentido de que podrán 
concurrir al curso ios individuos; ' 
pertenecientes a la totalidad del 
reemplazo dé 1928. /

Base séptima*—Queda ampliada 
fijando el día 5 del próximo mes 
de agosto para cierre del plazo de 
admisión de las instancias de to« 
dos aquellos concursantes que se . 
encuentren en el caso que señala ~ 
la modificación de la base tercera. 

Burgos, 29 de julio. <fe 1938.— 
III Año Triunfa!.—EÍ Teniente . 
Coronel Secretario de la .Sección, 
Víctor M. Simancas.

IN C O R P O R A C IO N E S

Para el mejor cumplimiento de 
lo- dispüesío por S. E. el Generan 
Ifsitn* al encomendar a; ésta Jé*
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f a tura la recuperación-de personal 
y la misión de cubrir las vacantes 
de todas las Unidades del Ejér
cito, las Autoridades Militares de 
las plazas y .los Directores de los 
Hospitales deberán ajustarse es
trictamente a las normas siguí en- 
tes:-

1,- —Todas las altas*del hospital 
con más de sesenta días entre hos
pitalidades y convalecencias dé Je
fes, Oficiales y Clases, a conse
cuencias de heridas de guerra, y 
con más de treinta días de Jefes 
y Oficiales, a consecuencia -de en
fermedad, producirán la b'aja en la 
.Unidad- táctica de procedencia,. pe
ro continuando en la plantilla del 
Cuerpo a que pertenecíais para 
efectos administrativos, y pasando, 
desde luego, a disposición de esta 
Jefatura para nuevo destino, que 
les será conferido en comisión/

2 é -tilo s  Directores de los Hos
pitales se limitaran, al dar de al
ta al personal comprendido en la 
norma primera^ a comunicarlo a 
la Autoridad Militar de la Flaca 
,y a esta Jefatura, mediante La fi
cha que emplean en la actualidad 
y en la misma forma» que ahora 
lo hacen.

Al propio tiempo harán presan
te a este personal la obligación in
eludible que tienen <íe presentarse 
en el Gobierno Militar o Coman
dancia Militar de la localidad.

5.2—-La Autoridad Militar del 
punto en el que se haya produci
do el alta de hospital debe exigir 
la presentación ante ella del per
sonal aludido, para lo que toma
rá las medidas que estime perti
nentes.

En dicha presentación deberá 
hacerles saber que han quedado a 
disposición de esta Jefatura y 
cuántos extremos se concretan en 
la  norma primera.
. 4/2—-La Autoridad Militar de la 
Pirca en donde haya sido alta el 
personal citado dispondrá que per
manezcan en esa misma plaza en 
espera dél destino qpe por esta 
Jefatura &e les confiera, destino 
que, además de publicarse en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O , se comunicará por tele
grama ai dicha Autoridad Militar.

En el caso de que los interesa
dos se ausenten de las referidas 
plazas para disfrutar la convale
cencia o permiso en otra distinta 
localidad, deberán dejar consigna
da su nueva dirección en el Go
bierno Militar o Comandancia., an- 
íes dé su partida, a fin de qur des

de estos Centros Ies pueda ser 
comunicado su destino, y* deberán, 
asimismo, presentarse a la Auto
ridad M ilitcc de la localidad de su 
nueva residencia inmediatamente 
después áe-su llegada.

5.2—Una vez efectuado el. des
tino del expresado personal, es-a 
jefatura lo. comunicará a la Auto
ridad Milite* de la Plaza, en don-, 
de el interesado haya sido alta, 
indicando la Unidad y punto pa
ra donde cié be ser pasaportado.
• Dicha Autoridad expedirá por 
sí este pasaporte, orden rodo la In
corporación urgente,, y comunica
rá la salida a esta Jefatura y al 
punto de destino.

Cuando el interesado no resi
da en la indicada pirca en donde 
fue alta, el Gobernador Militar 
o Comandante Militar, a! recibir 
la orden de esta Jefatura para p a
saportarlo, la trasladará para cum
plimiento a la Autoridad Militar 
de localidad en la que el des
tinad© resida en aquel momento.

6.2—Por nigún concepto tole - * 
rarán las Autoridades Militares de 
las Plazas que sin su conocimien
to se ausente ningún Jefe, Oficial 
ni Clases que estén a disposición 
de esta Jefatura,» y, desde luego, 
no pasaportarán a personal c*gu
sa© del citado, sita, que medie pre
via orden de esta Jefatura, ha
ciéndolo entonces precisamente pa
ra los punios ordenados.

Burgos, 28 de julio -de 1938.— 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Grgaz.

Destinos
Pasa destinado el Alférez provi

sional de Infantería don Pedro 
Moreno Cermeño, apto para ser
vicios burocráticos, del décimo Ta- 
bor de Regulares Ceuta, 3, al G ru
po Regulares letuán, 1.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfa*!,—El General de 
División, Luis Orgaz,

Pasan destinados a la Acade
mia de Jerez de la Frontera, como 
Submstruetores, los Tenientes pro
visionales de Infantería, proce
dentes de la Academia de Toledo, 
que se relacionan a confín nación.

D. Joaquín Aguinado Lucas.
• D. Luis Berenguer Espinar.

D. José Aguiio Cortés.
D. Migue! Suárez Nieto.
D. Emilio Vírdícs Hernández.
Burgos, 28' é e # Julio de 1958,-y

III Año Triunfal. = El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados a disposición 
del General Jefe del Cuerpo de 
Ejército de Aragón los Oficíate 
de Infantería que se relacionan a 
continuación: j

Teniente de Infantería, don Fer
nando Sancho Les, que cesa c&m 
Subinstructor de la Escuela Mili* 
lar ck Toledo.

Alférez de Infantería, dan Aaw- 
Jio A sendo Poncéliz, procedente 
del Regimiento Infantería Palma 
número 36.

Burgos, 28 de julio dé 1938.- 
III Año Triunfal,— El Genera! de 
División, Luis Orgaz,

Queda sin efecto el destino a la 
Reserva General de M ü d a ,  pm 
d  Grupo 0.155, de la 14/15 Ligero, 
el Alférez de Artillería don Feli
ciano Gómez Pedreira, por hafex* 
le sido cosicedido^dos meses de fr 

1 cencía por fuerido.
Burgos, 28 de Julio de ¿938.— j 

III Año Triunfal.—El Gesaetai* 1 
División, Luís Orgaz \

Pasa destinado a la Reserva Ge
neral de Artillería, el Qwo 
0.155, do La 14/15 Ligero., el ñi4 
férez de Complemento de Aítft* 
ría den Julio Sánchez Nieya 
rrand, procedente del Tercero li
gero, ascendido por Orden 
actual (B . O . núm. 9).

Burgos, 28 de julio de 1938.--' 
III Año T riu n fal.-E l General* 
División, Luis Orgaz.

La Orden de destinos de Jefes 
y Oficiales de .22 del aotiiaL, 

•bik.a-.da en el BOLETLNOFíFlM 
D EL ESTA D O  
rectificada en el sentido de W&» 
Tí rúente provisional de Infa^' 
ría, don Miguel Sáenz Sánchez, el 
de Artillería y no de Inr̂ rrtê » 
parando destinad© de , lí!t 
sión al Parque de 
Ejército del Centro. .

Burgos, 28 de Jufo de É 
111 Año Triunfal.^H  
D visión, Luis ’Or^az.- ,

Por haber terminado con apro
echamiento él Curso 

diente en la* Acatlemi# 
Avila, son prom ím f^ 
de Alféstecifcs m
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fantería, con antigüedad de 20 de 
julio, y destinados en, la forma 
que se expresa, los que a conti
nuación se relacionan:
A  disposición  d el G en era l J e f e  de 

la 5.- D ivisión
1.—D. Eustaquio D om ín gu ez  

Alvar ez.
2.—D. Perneado Herrera D u

rante.
3.—D. Eduardo de Lara García.
4.—*D. Agustín Jáuregui Abe- 

Ilas.
5.—D. Antonio Lasierra Villa- 

campa.
6.—D. )uan Arroyo Pertasse.
7.—D. Emiliano López Losada.
8 .—D. José M a r i a  Caravaca 

Goicoechea.
9.—D. Manuel Navascués Na- 

vascués.
10.—D. Mario Iriondo Garmen- 

dia.
11.—D. Anastasio Rubio Arrieta.
12.—D. Joaquín Martínez Zoido.
13.—t). Juan Medrano Ordax.
14.—D. Bernabé Melero Palea

da
15.—D. Vicente Asensio Jiménez.
16.—D. José Manuel Ramos Ji

ménez.
17.—D. Manuel Gómez Fragoso.
Í8 .^ D . Patricio Rueda Valero.
19.—D. Anselmo Bordonaba Pa-

lencia.
tO.—D. Lucio Cía Cubeñas
ÍL—D. Cristóbal Castañal Se

rrano.
22.—D. Andrés Cataraín Urres- 

tarazu.
23.—D. Jesús Ruiz Martínez.
24.—D. José María Querejeta 

Zubia.
25.—D. Francisco Cachafeiro V á

rela.
26.—D. Andrés Fernández Gon

zález.
27.—D. Carlos Cavestany Sán

chez Villalba.
28. D. Darío Bastida Ora©.
29.—D. Melchor Alonso Andrés.
30.—D. Arsenio González Val- 

dés.
51.—D. Sebastián Diez García. 

José García^Gutiérrez.
33.—D . Marcelino del Rio Ri

vera.
H .—D. Urbano Pérez Sáez.

Gsendo Amado.
.36.—D. Germán Rodríguez Gon

zález.
Luis U n a Unquera. 

^ anf* l  '*•* Almán.
• D. Ayehne G arda Fernán

dez.

40.—D. Angel Antonio Mingóte' 
Barrachina.

41.—D. Asterio Mayor Iglesias.
42.—D. José María Fuentes G ar

cía.
43.—D. Adolfo Zaccagnini Pérez.
44.—D. José Luis Díaz Carmona.
45.—D. Ricardo Martín Aguado.
46.—D. Maximiliano Alonso O r

tega.
47.—D. J o s é  María Casanova 

Leza*
48.—D. Rafael Mendoza Gómez.
49.—D. Daniel Enriques García.
50.~-D. Segismundo P a l m e r o  

Martínez.
51.—D. Angel Losada García.
52.—D. Alfonso Laguna Alvar cz.
53.—D. Anselmo Martínez Pes

quera.
54.—D. Dionisio García Cubillos.
55.—D. José María Mateo Ber- 

nard.
56.— D. José María A b a d e s  

Eguía.
57.—D. Antonio Villamayor Igle

sias.
58.—D. José Prat Ferrer.
59.—D. C a r l o s  Beitrán Argüe- 

lies.
60.—D. Ricardo Ojeda Rincón.
61.—D. Antonio Quíntela Ferre- 

riro.
62.—D. Heliodoro LJrueña V a

lenciano.
63.—D. Angel Díaz Arévalo.

A disposición dél General Jefe dé 
la 63 División

64.—D. Ramón González del Co
rral.

65.—D. Faustino de Rato Rodrí
guez.

A disposición del General Jefe de 
la 54 División

66.—D. Eustaquio González Cor
dón.

A disposición del General Jefe de  
la 15 División

67.—D. Ugén Pérez Fernández.
68.—D. José Conchados Fraga.
69.—D. Manuel González del 

Río.
70.-^D. Alfonso Jiménez Rodrí

guez.
71.—D. Enrique Alvarez Oscár

te r  ro.
72.—D. Bernardo del Valle Ra

mos.
73.—D. Elias Mallo González.
74.—D. Juan BiseUach Vallori.
75.—1>. Felipe Terroba García. ,
76. —D. Celso Valenz u el a Lu aces.
77.—D, Francisco Non Vila.
7$.—'B. Santiago Mayoral Riera.

79.—D. Buenaventura Uruñuela 
Repes. •

80.—D. José Ayerbe Castillo
81.—D. Ignacio Gascón Pascual.
82.—D. Eugenio del Arco de la 

Fuente.
83.—D. Manuel López Menén- 

dez.
84.—D. Félix Andrés Laguna.
85.—D. Pedro Gil Sebastián.
86.—D. Raúl Carlos Gunche Ló

pez.
87.—D. Enrique Martín Sancho.
88.—D. Emeterio Mzetínez de 

Lecea.
89.—D. Eusebio Osa Maguregur.

A  disposición del General Jefe dé 
la 4 .- División Navarra

90.—D. Sixto López Urbina.
91.—D. Javier Méndez Vigo.
92.—D. Daniel Ruberte Bosque.
93.—D. Manuel Monte-ña Guarch
94.— D. Fernando María Abras 

Roca
95.—D. Manuel Bravo Navarro.
96.—D. Raimundo Muñoz Gon

zalo.
97.—D. José María Masó Sálvi- 

tella.
98.—D. Luis Cordero López.
99.—D. Jaeobo Campuzano Ro

dríguez.
100.—D. José Luis García Fernán

dez,
101.—D. Cristóbal M uñoz Bui

t r e o .
102.—D. Cristóbal Navarro Ca- 

saus.
103.—D. 'Angel Vallina Garcíj^
104.—D. José Luis M ota Aranaya.
105.—D. Ramón Trasoñares Gui- 

llén.
106.—D. José María Sancho A r

tolas . . ■ •
107.—D. José Telia Saavedrá.
108.—D. Rafael Salgado Rey.
109.—D. Benito González Piz.
110.— D. Joaquín Sánchez M ora

les.
111.—D. Abilio Jiménez García.
112.—D. Alberto Sánchez Fernán

dez.
113.—D. Enrique Carnicer Gua- 

jardo.
114.—D. Agustín Fernández Pery,
115.—D, Pedro Deíestal Añorga.
116.—D. Ildefonso Noriega Vega.
117.—D. Honorio Suárez Gonzá

lez.
118.—D. Jesús Perro Arto!.
1 19—D. Roberto González H e

rrero.
120.—D. Anastasio Majan Majan
121.—D, Francisco Diego Santos.
122.—D, Joaquín Ortiz Bázagoki.
123.—D. Ptdw  Podhi
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124—D. Rodrigo San Millán Ra- 
•’"H : mos.

125.—D. Césár Rodríguez Garda
126.—D. Alfonso de Sicar Carre

ras. .
127^—D. Manuel Sanies Ayusó.
128.—D. Mariano Los Arcos Gar 

cia.
129»—D . Luis Villamor. Vicario.
130.—D. Jesús Treviño Fernández
131.-r-D. Regino Alciba Güenaga
132.—D. Gobaín García García.
133.—D. Fructuoso Freire Beceirc
134.—D. Marcelino García Man

zano.
135.—D. Fernando Albiñana Go 

ussard.
136.—D. José Calvo Martínez.
137;—D. Eloy Pérez Solanas.
138.—D. Ricardo Aguilera Martí

nez.
139.—D. Carlos Sarabia Quiroga,
140.—D. David Sánchez Andrés.
141.—D. Eduardo Jardón Ros.
142.—D. Antonio Jiménez Alio.
143.—D. Francisco Peral Albo.
A  disposición del General Jefe de 

la 3.2 División Navarra
144.-^D. Miguel Carreras Diez.
145.—D. Santiago del Hoyo San 

Pedro.
146.—D. Manuel Ballesteros Rey
147.—D. Antonio Aranguren Be 

rrio.
148 —D. F e r n á n  d o Martínez 

Aranzadi.
149.—D. Manuel Espinosa Yisca- 

% rret.
150.—D, Antonio Conde Medina.
151.—D. Angel Rodríguez Conde.
152—D. Alejandro S m  Vicente

Sarriá.
153.—D. Antonio Pérez Fernán

dez.
154—D. Francisco Salvador Ni- 

vela.
155.—D. Antonio Serrador d e 1 

Río.
156 —D. Ernesto Rodríguez Váz

quez.
157.—D. Antonio Losada Espi

nosa.
158.—D. Graciano Paramio Ca

sado.
J59.—D. Jesús Núñez Amorena.
160.—D. Femando de Arbaiza A1- 

bisu.
461.—D. José de 1* Rubiera Ghá- 

varri.
162.—D. Avelino Pérez Fernán

dez.
163.—D. Guillermo J u n q u e r a  

González.
164.*WD; Domingo Díaz Taniayo.
1 6 5 . Germán López López.
166.—© ; A ng$ Ráíáed Migares.*

467;—© . Justino Blasco Cebiián. 
Í68—D; Fernando ÁrtazcóZ Ló- 
“ '■ •' pez/ ' •

169.—D. Victorino Barbero Va
rona.

170.—D. Pedro Cabezas Pérez.
171.—D. Feldín Losada Camero.
172.—D. Antonio Temiño Sáinz.
173.—D. Anastasio Alfáro Espo

leta.
174.—D. Ignacio Curichillos Los- 

tao.
175.—D. Jesús Abascal Azcunaga.
176.—©. Carlos Arancibia Yarte.
177.—D. P a b 1 o Andrés López 

Ruiz..
A  disposición det General Jefe de 

la L- División Navarra
178.—D. Antonio Paterna Romero 
179í—D. Hermógenes González

Blanco.
180.—D. José María Sierra de la 

Dierra.
181.—D» Ramón Pérez Vilariño.
182.—D. Ramón Beizunce de Car

los.
183.—D. Amado Alonso Luengo.
184.—D. Francisco Javier Bayona 

Bacaicoa».
185.—D. Angel Pérez y Pérez.
186.—D. Jaime Casas Reñón.
187.—D. Eladio Aguilar Morqui- 

llas.
188.--D. Manuel Ramos Mateos.
189.—D. Antonio Burgos Martí

nez. „
190.—D. Agapito Vaquero Ocejo.
191.—D. Manuel Pinto Ay ala.
192.—D. Roque Güenaga Saizar.
193.—D. Blas Gaidona Larrañaga.
194.—D. Ernesto Morillo Peláez.
195 .-D. Luis Aranac Iriberri. 
1%.—D. Pedro'M  i g u é 1 Gómez

San Miguel.
197.—D. José María Requena Lá

zaro.
A  disposición del General Jefe 

del Ejército del Norte
198.^D. Gregorio de Haro Mín- 

guez. , .
A  disposición del General Jefe 

del Ejército del Centro
199.—D. Felicísimo Arce Mata, 
200—0 .  jesús Arias Diez..
201.—D. Ricardo Peníii Garrido*
202.—D. Atañasio García Vargas.
203.—©. Gonzalo: Calvete C tm -

1 . . ' ttTO.
204.—D. Fidel González Largos
205.—D. Francisco Hernández Ló

pez.
206.—D. Luis Rodríguez: Pérez.
207.—p . Luis Sedanó' Santos.- *
208 » — V t ‘

209.—D. José Tula Capdevüa.
210.—D. Eduardo Martínez Ca- 

-• brerá.
21 l.-^D. Joaquín O r m a z áb  a l 

Ay estarán.
212.—D. Andrés de Sus Guilla- 

món.
213.—D. Eusiquio Largo Rodrí

guez.
214.~rD. Constantino O c h a n d o 

González.
215.—D. Ignacio Machín Eldua*, 

yen.
216.—D. Germán Adrio Sobrido.
217.—D. Nicolás Fcijó Alyarez.
218.—D. Felipe Benito Iglesias.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur
219.—D. Bartolomé Cañellas Coll»
220.—D. Luis Fernández Rodri-v. 

gucz. . -
221.—D. Alfonso Fernández Villa* 

rreal.
222.—D. Ceciliano Perales Gonzá

lez.
223.—D. Víctor Jaurrieta Garralda
224.—D.= Edmundo Aguilar Moa- 

tejo.
225.—D. Joaquín §qro Luaces.
226.—D. Jesús Prieto Ordiaks.
227.—D. Teodomiro Fernández 

Reyero.
228.—D. Fidel Chápestro Gil.
229.—D. Francisco Puig Botifol.
230.—D. Jóse Rotes Galvaai.
231.—D. Rafael Llobera Morros. 
232- D .  Eduardo Cié Pujol.
253.—D. Joaquín Neira González. ;
234.—D. Jesús Villet Vidal. >
235.—D. Pedro Liabno Maguregui
236.—D. José Luis Hornilla Costa
237.—D. Miguel Echegoyen Di- 

bildos. *
238 —D. Vicente Caamaño Fer

nández.
239.—D. José María Maxriera :* 

Vergés.
A  disposición del General Jefe 

Directo de la Milicia de F. E> T. y 
d e h s J . O . N . S .  ;

240.^-D. José Mezquita Fores.
241.—D. José Juan Arrufat.
242;—D. Juah de Dios Ártacho.
243.—D. Héraclio Méndez Un¿úé;
244.*—D. Santiago Llasera Adán.
245.—D. Narciso Gordo Zabonero 
246^D ; Miguel Recalde Goicoe-
*’ • ehea» - . ; :"V;
247.r-*D. José María Gob» Revill^ 
24S.-^D. Nabor Ribera Armada»
249.-r*D. Vicente Urabáyen Ros.
250.—D. Santiago Hernández A^ 

iñellas. • ;
251:^D. Añtonió Sancha 
v ;  sin. ::
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252 — IX: Jasé Ai. RamómM:aiXoez
>, López, ; A ...V- -¿hL,; - 7

253.—D. Gabriel M orcón . AJbar. 
2541t-£X  Florentino Riapcp Riaño. 
.255.—D. José Luis . Xoi^er-r Giitié- 

t ;; / rfez.. • .. - 7 ,* •.: , /. /;.- ’
256.—D. Ma r c os  Rui!oba*.Palazue- 

/ / No s . , ; ..<• • . • /
257.—D. Gabriel Ruiz Z.urrq.
A disposición d e lG e n e ta l  J e f e  de 

la 16 D ivisión ; ,
258.—D. Camilo Diez de Ü ízu-‘ 

f rrun. ‘
A Subjn$tructqres de Ja  A cadem ia . 

f Militar de Ayilá[ . .
259.—EL rManuel Yebra Cervino.,
260.—D. Antonio Salgado López.
261.—D. Guillermo d e l '  Solar

.•v  Maestre.. ■ -
262.M/>7 Jaime Esteré Puig.
263.—D. Enrique Lantero . Be- 

‘ / launde. -
264.—D. Domingo Amelo. Gaccia 

• Sáez. ' ■ ^  •
265.—D. Esteban García Lahoz.
266.—D , Julio Otero López.
267.—D. Juan- Yáñez Linares.
A Subinstructores de la A cadem ia  

Militar de Vitoria 1*•
268.—D. Juan José Avriílón ‘ Ba- 

rfenechea.
269.—D. José López López. ;
270.—D. Nicanor García García.
271.—Di Mzeiüei Ozcóz Echandi. 7
272.—D. Joaquín IfuLraldé Batbe-; 

’ rana.I/’ 7-7 A t'
Burgos, 28 dé julio dé7 193$.—. 

III  Ano Tciuhfáí.:rAEl'General de; 
•División, 'Lilis Q tg áz/ ‘ A.: / ;7"

Pasan destinados los Sargentos  
de Infantería que se relacionan a 
continuación, en- la forma que en el 
mismo se indica. ./
A disposición delC oráñelA nSpec^  
ter de los Cam pos de Concéntra- 

: ‘yción. do: Prisioneros . , . .
- Sargento. de/Infantería/ don Pe
dro Sánchez;'. Martin, .procedente 
del Regimjeptq d^Lqfant cría La 
Victoria*, 28» alta ldel/ÍJóspitaL_der- 
oaiama^c^, ráptó.Ipafá.' sémeibs/ dei 
instru^jó¿ h vd¿4í i no,. e n/ópmi sion. 7 
Al Batallón; deJ$uaxn ició$J5!? j,en  

A Cpydqba, V-A7 A/- i 
Sargento dé Infantería/efón *J©se 

Morales Franco, procedente -de los 
de Concentración; alta; del: 

nospiitaLdélAlelilla, aptb* párX&er/; 
vicios*, burocráticos; destino] en:: co-\ 
^.SIO». / X  J 7  .,

i Ĥ lF|0S> de julio dé71933.— 
Año Triunfal.—El General de 

División, Luis Orgaz. <

Pasa destinado el Comandante 
de7 Infantería don, Enrique do iâ  
Rosa Brea, del Batelón 173,,de la 
15 División, donde fué destinador 
por Orden 22-7-38 (B. Q,. núme
ro 2 4 ) ayla . 75- División "para el. 
mando del séptima Batallón del; 
Regí mi ento, Infant ena,Aragón,, 17.

Burgos,>r2^:: de juHo.de X 958.-7 
III Año Triunfal.—Él General de 
División,Juús Qrgaz*.: . ..; ••,-. *•

P a s a  d e s t i n o  e l  A l f é r e z  
jsibñál dé Iñfáñtéra dbfrEranéisco’ 
Graciano Estepa, alta eféb Hospital 
y procedente de la segunda Ban
dera de F. E , X d e  Castilla, a dis
posición, del Genera*! Jefe Directo 
de la M ilicia de F . E .  1 . y de las
j ;  0 7 :n x s x  '" .7  * -7 - . ' 7 ‘ ;
; Burgos, 29 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—Eí General de. 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el  Capitán de 
•infantería don Arsenio Barges 
Pozurama, del Batallón, de Traba
jadores núm.. 124, a disposición del; 
Ministro de Orden Público, para 
la ; Jefatura del; Servicio.,/Nacional 
dé Seguridad, ,si.endo apto para 
servicios de instrucción.

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Ano .Triunfal.—Él General de. 
División, Luis Qrgaz.:l

Queda sin ef ecto el  destino al 
/Ejército del; Norte] para X í Serví-, 
;cIq dé; Etapás, :dóndê  ̂füé destiña-; 
4ó> del/Gábítáhr ^Tnfañtétía, don. 
A ngel'Féri’éñ/Cab^ laptq
para servfc%'s’ bufÓcTaticós,. pasc*n- 
clo húévámehte déstínádb al Régi-' 
miento Infantería Búrgós, ñúme- 
.ro. 31. :í /•-"*  ̂ ‘ . ‘
■' Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Año TriunJal.-^El General tle« 
División; Ltós OrgazF /;; A;

Q ueda sin efecto el destiño del 
Teniepte de. .Infantería don, Angel 
Sánch é¿ , en clarée, del:, 1¿ B  a t v- 
líón de Bailón, de la 50 División, 
p^andd ñu<7vánienté/‘áLRégimien7 
Jó de. Infapiéíla Qviedo, púm. 8; 
por sét- apta sólathenté* para serví-, 
éiós?‘b k ^ :¿rtócb¿.7 '7f 7/7.7 7 .

Burgos, '29 de júlíó ' 1938.—' 
HI Año Triunfal—El Geñéral de 
D ÍY Ísi'feiíLu i4 -Q rg a z , i /  a  •/

Pasa  destinado el Capitán  de 
Cbmplemeirto' de , Infantería don
D. José Bruna Lázaro 4^iTéí?eF7Pa‘i

tabóm; de bÉk*txdfc^». de/- la<¿ cuartas> 
División, a disposición del^pene- 
ral Jefe de la. para el >
cuarto Batallón íje 2Vragón% ; / 

Burgos, 29 de julio de T938.— 
III Año Triunfal.'?--El GeneraLdey: 
División, Xuis Or.ga(?; : </, J7V

Pasa destinado el  C omándante 
de Infanteríá»’ don Ismael Sepúlve
da Giuza, á •dkpósiéióü -deT Go- I 
bérnador Militar- dé Cádiz,, por' ser ; 
apto para servicios* burocrático^. ¿
■ • Burgos, /29 “ dé júBo de- 1958.—’:-v 
IIÍ Año Triunfal.—El General de 
División; Luis Orgaz.

Pasa destinado  al Batallón de  
Oirden Público num. 423, en Ovie
do, el Alférez provisional, de In- 
fr&tería don Tomás Ketterer Gar^ > 
tiá, alta del Hospital de Gijón.

Burgos,- • 29/ de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—Él General de 
División, Luis Orgaz. 7; ;

Queda rectificado el destino al 
Bátallón 273., de la 15 División, del . 
Alférez de. Infantería don José Al- 
dao Quimadelos, confirmándole en 
el Batallón 271, Cazadores de Ceri- , 
ñola,- de.la citada/División.
:, ¡ Burgos, 29 de julio de 1938.— 
I II  Año Triunfa].—El General de • 
División, Luis Orgaz. : r

Pasa destinado el Alférez provi
sional de InTéíitj^rja  don Antonio 
Hernández ÉíáJda] del tercer. La
bor de la M éhalIaM éL Ríff, nú- • 
ibero-5, de la . 108 División/X, dis
posición del General Jefe del .Ejér- 
cito del Centro. . 7 .

Burgos, 29 dé julio dé 1938.-- 
III /\ño Triunfal.—El. General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto él destino a 
disposición del General Jefe: del 
Ejército del Centro, del Alférez de 
Infantería  d o n  Teodoro M arina 
Gutiérrez, por ser opto para  ̂ser
vicios burocráticos, pasando desti-f*; 
hadó/a disposición .del .Comandan-- - 
fe General de Canarias.
A: Burgos, .29 de julib- de T938.-- 
III Año Triunfal.—El General de 
División; Luis Q^rgaz.- /

Queda sin efecto el destino al 
Batallón;274, deda 15. -División*, del*;. 
Comandante .hahilitído/ de Ii^fan- 
téría; don Adolfo Rodríguez A%*v
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i9^cpedandat <ranííimafe m  é  
m m iv  é á  <M  Kag¿-
mientoCaisÉifia núto; 3l

29 fe  JtÉto fe  193®,— 
JBEE A üg* TrfteM^r—H  G eneral fe  
'División, Luis Oigaz».

Pasa destinado a disposición de General Jefe de fe Legión, el Te nienfe de fnfanfeife don Eugenio 
M artinez Nestar, procedente: cfd cuarto: Batallón <M Regimiento efe 

Th& rferto Gerona*TS
Burgos, 29 de júhn de 195S,— 

III  Año TrranfM.—E l General efe 
División, Luis Orgaz.

Pasan  destinados el  Jefe y Ofi
ciales efe Artilferfe; qim se, ráacia- 
nan a  ccmtmnación,, a áisposieián 
del General Je fo  de la  KE Divi
sión.

Comandante don Pedro Sofías 
Sampol, ascendido a este empico 
por Orden de 23-6-38 (B. O. nú-
mero^é!2 )w

Capitán efe Complemento fe a  
Jesás. Cenzano ;̂ m::' |aa^ ascendi
da por Orden de Kv?-3§* ([Ife 0 .  nu
mero 18J. ■ '■;

Alférez de Complemento <ton 
José Luis Cteena T?m* as&enákto 
por Orden dé 6-7-!B (K  0;. núme
ro 9).

Alférez de Complemento don 
José Varela Noeeña, ascendida pon 
Órdien de (^7-3BL^8Í nt&m. 9)?*

Burgos, 29 f e  Julia de ©ERL-r* 
III Añn lidunM .^-EI General f e  
División, Luis Oésaz.

Pasan destinados al 11 Regi
miento de Artillería Ligera, loi 
©feaíes de A rie rra  que a con 
tinuación se relacionan.

Capitán de Complemento der 
Antonio Ordovás Burget  ascendí 
do 'p m  Ortfen f e  2& 7 -Z& ÍB 0 LM  

■ TIN* OFICIAL mám. 24fL
Teniente jppvlstoml ¿km. H t o  

cito Santamaría Ü3^&ü% ato  fe  
Ifesp&ah de Burgos yr ipocedéMe 
del misma Regtoiento,

Burgos, 29 de Jidl© fe  ]93¡§L~- 
Mi A ñ a  T r iu n f a b a s  -Gferaái' efe 
División, Luis Orgaz.,

Pasa destinado a disposición del 
GeaMtsá¿ Jefe: dél Ej ém&m del Cen*

■ tm*. en. comisión, e l Cómanfenfe 
f e  ArteíHiarm f e n  'AmtoJMa Pita  
Iglesias,, pm cefenie fe í  cuarto Re
gimiento de Artillería Pesada, alto

 ̂cfel Hospital de La Coruña, apto 
* para servicios de instrucción,
, Burgos, 29 de Julio de 1938.— 
H I  Año Triunfal.—E l General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a la Academia 
Militar de Segovia el Capitán de; 
Artillería don Nicolás Calonge 
Ruiz, alta del Hospital, apto para 
servicios de instrucción. ‘

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
TIL Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Capitanes 
de Artillería que se relacionan a 
continuación, en la forma , que se 
indica.
■;A. la 55 División,, para la 24/1 Pe

sadoy C. 75 
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Julio Esteban Ascen
sión, ascendido a dicho empleo 
por Orden 19-7-38 (B. O. núme
ro: 22).
A la Agrupación do Artillería de 

k  . • Ceuta
Capitán de Artillería don Salva

dor Cruz Cañera, procedente de: 
la 55 División, Batería 2471 Fésa- 
do, C .75 .

Burgos, 29 de julio de 1938. — 
MI Año Triunfal.—El General de: 

i División, Luis Orgaz.

 Pasa destinado a disposición del 
i Gébem adar M ilitar de Zaragoza 
reí Teniéntee der Complemento de 
r Caballería don Ramón Estrada
 Carbonell  procedente del Regir 
 ̂iréemto Castillejos* 9; por haber 
sido declarado apto para servieéos 

^burocráticos.
l Burgos, 29 f e  julio de 1938v— 
III Año Triunfal.—El, General- de 
División, Luis Orgaz. "

Pasa destinado a la División de 
“CabaHéria el Capitán de Comple- 
umnto de Caballé ría don José Luís 
Arantegui Mochales. 1 ascendido^ 
procedente fe l Regimtog^o; Caaut 
dores, Casti®eJ@s^ núm. 9 i 

Burgos, 29 de juíto de 19381-^ 
TM Año T r i M f G e n e r a l  fe- 
D msión> Luis Orgasz»:

Pasa  destinado al Regimiento de
■ Cabafe^a; Cas&EeiéSy nám> % ei
■ Alférez de
Hería, don Mariano A cubierre  La
casa. ascendido a este empleo y

procedente del Regimiento Ara* 
gón, 17.

Burgos, 29 de julio de 1938. -̂  
III Año Triunfal.—El General"él.. 
División, Luis Orgaz,

Se confirma en su destino en la 
Brigada de Caballería, del Ejérci
to del Centra, al Comandante de 
Caballería, ascendido, don José 
González Guzmán.

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados a disposición 
del Inspector General de Carabi
neros, el Jefe y Oficiales de Cara
bineros que se relacionan a con* 
tinuación.

Comandante Carabineros don 
Emilio Ortega García.

Capitán habilitado de Carabine* 
ros don Lucio Ramos Merchán, 
alta del Hospital de Avila, proce
dente de la Comandancia de Sa« 
lamanca-Cáceres.

Alférez de Carabineros don Vh 
cente Diez Gil, alta del Hospital 
de Zaragoza, procedente de Gaíi-< 
cia, núm, 19.

Alférez de Carabineros don Má« 
nuel Ay erra Franco, alta del Fías* 
pifal de Pamplona, procedente de 
la Comandancia de Navarra.

Burgos, 29 de julio de 1938.—
• III. Año- Triunfal.—El General de 
División, Luís Orgaz»

Pasa destinado el Teniente de la 
Guardia Civil don Baltasar Cortés 
Persiva, del Batallón de Oréen 

- Público núm. 418.1, al Batallón 
mero ,409.

Burgos, 29 de julio de 193^—.. 
 ̂III  Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz.

Pasan s destinados a disposición 
del1 Inspector General de- la Guar̂ . 
día • Ciivílv los: Sargentos fe t  eító0 
instituto^ que se. relaciona^ a coíí- 
í m m .  ’ ■ ^ i

Sargento de la Guardia Cm 
don Francisco Berdegal Bereito, 
ato; M  Hospital de Cáceres, pro
cedente de la Coipandancia. fe  va- 
Eafelld.-' i

Sárgento dé la Guardé 
don Silvano Choc^rto 
del / Hospital de . frún,. 
dM 'Regimiento

2 9  f e - J r f a .  f e  
f f l  Año TriuníaL—£ i 
División» Luáé Grgaz. ■1  ̂  ̂ ■.
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Pasan destinados los Alféreces 
provisionales de Infantería que se 
relacionan a continuación, y que 
cesan como monitores en la A ca
demia M ilitar de Avila, en la for
ma que se indica.
v4 la 11 D ivisión , para el Batallón 

UA ” Cazadores Ceuta, 7 
D. Manuel Merino Rodríguez.

A la 14 División, para el sexto Ba
tallón Argel, 27 

D. Mariano Macías Bona.
D. Antonio Crovetto Barrios.

A  ¡a 16 División, para el Bata
llón 255 San Fernando, 1 

D. Guillermo Alvarez Alonso. 
D. Manuel Pina Pérez.

A la 83 División, para la M ehal-h  
de Gomara 

D. Ginés Casar Cañizo.
D. Mariano Alonso Casado.

A la 84 División, para el cuarto 
labor'Regulares Melilla 

D. Carmelo Santamaría María. 
D. Juan Rosselló Simonet.

Para el cuarto Tabor Regulares 
Tetuán 

D. Manuel García Ferrer.
D. Manuel Soria Pérez.
Burgos, 27 de julio de 1938.— 

111 Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz.

 Pasa destinado el Alférez de In 
fantería don José Molina Balleste
ros, de a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro, a la 
Brigada Mixta de Flechas Negras.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Comandante 
de Infantería don M anuel Rodrí
guez Oilo, de a disposición del G e
neral Jefe de la Octava Región M i
litar, á disposición del Coronel 
Inspector de ¡os Campos de Con
centración de Prisioneros.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
tv A*T  Triunfal.—El General de División, Luis Orgaz.

, *Srn destinados los Alféreces Ajafantería que se relacionan a continuación, en la forma que se indica.
Complemento de In- »nteria don Anselmo Esteban 

f r iq u e , de a disposición del Ge- 
«waUefe dé la 55 División, al oc

tavo Batallón de Carros de Combate, núm. 2.
A lférez de Infantería don G ui

llermo Pol Llompart, de a dispo
sición del General Jefe de la 55 
División, al cuarto Batallón de C a
rros de Combate, núm. 2.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
IIP A ño Triunfal.-—El General de División, Luis Orgaz,

Pasa destinado el Comandante 
de Infantería don Andrés Criado 
Molina, alta del Hospital de San
tiago, del Batallón Cazadores de 
Ceriñola, a disposición del G ene
ral Jefe del Cuerpo de Ejército de Castilla, en comisión.

Burgos,. 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Sargento de 
Infantería don Benedicto Catali
na Toribios, apto para servicios 
burocráticos, de a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración, a disposición 
del General Jefe de la Sexta Re
gión Militar. .

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

i
Pasa destinado el Teniente de 

Complemento de Infantería don 
Mariano Carsi Veiga,* de a dis
posición del General Jefe de la 
Quinta División, a disposición del 
General Jefe de la División “Fle
c a s ”.

Burgos, 27 de julio de 1938.— [II Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez de In
fantería don Nicanor Fernández 
Blanco, apto para servicios de ins
trucción, de a disposición del Jefe 
Depósito Cazadores Melilla, núm e
ro 3, al Regimiento. Infantería Bai- 
lén ,nú m . 24, de donde procede.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Capitán de In 
fantería don Francisco Jiménez 
Gil, de la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
a disposición del General Jefe del

Ejército del Centro, para el Bata-, 
llón de Orden Público núm. 403.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de División,. Luis Orgaz.

Pasan destinados los Alféreces provisionales de Infantería, qué 
han cesado como monitores en Tai, Academia M ilitar de Vitoria y quei 
se relacionan a continuación, en la forma que se indica.
A l séptimo Batallón de La Victo

ria, de la 12 División 
D. Angel Fraile Olivera.

A  la 14 División, para el séptimo 
Tabor Regulares Tetuán 

D. Miguel Francisco Rodríguez Martín.
D. Carlos Robles de- Nava.

Para el sexto Tabor Regulares A b  
hucemas, 5

D. Victoriano Díaz González. 
Para el sexto Tabor Mehal-la 

Larache
D. Tomás José Hernández San- 

- turtún.
A  la 16 División , pava el segundo 

Tabor Regulares Larache, 4 
D. Jacinto Ramos M artín.
Para la décima Bandera de la 

Legión
D. Blas Fernández. Fuentes.

A  la 85 División, para el tercer 
Batallón de Milán, 32 

D. José Luis Alvarez-Pedrosa 
Fernández-Cuesta.

Para el 137 Batallón de América, 
número 23

D. M anuel Lezón Novo.
Burgos, 27 de julio de 1938.—* 

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez provi
sional de Infantería don Miguel 
Fortezar Marcet, que cesa como 
Subinstructor de la Academia M i
litar de Riffieñ, a disposición del General Jefe de la cuarta División 
de N avarra, para los Batallones del 
Regimiento Flandes. •'

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe de lá cuarta División, 
para el segundo Batallón de Flan- 
des v mando de Compañía, el Te-*
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nienfe pKovistonáí de Infantería 
ám  Enrique Ctespá MelIa, que ce
sa como de la Aca
demia M ilitar de? í^olédb.
! Burgos, 27 (fe julio de ‘ 1938.— 
III Año Triunfe!.^ 1 1  General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado al cuarto Bata
llón del Regimiento Infantería 
Bailen, de la cuarta División, el 
•Alférez provisional de Infantería 
á m  Marcelino Alonso Pu eyo, pro
movido a este empleo en la Es
cuela M ilitar de Granada.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año T riunfa l—El General de 
División, Luis Orgaz.

La Orden de destinos de Jefes 
y Oficiales del Arma dé Infante
ría, de fecha 22 de: Julio de 1938, 
publicada en ei BOLETIN O FI
CIAL- DEL ESTADO, núm. 24, 
se rectifica en ef sentido de que el 
Teniente provisional, destinado por 
ascenso ai cuarto Tábor de Regu
lares Alhucemas, núm. 5, es don 
Francisco de Paula P teo m at Bíe- 
¡tery, y no don Francisco Perromat 
Davis, corno en ella se consignaba.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfe].—11 General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
provisionales de Infantería que en 
la adjunta relación se expresan, en 
la forma que en lamtisroa se indi
can.
'A disposición del General Jefe de 

la División M ixta Flechas
Sargento provisional de lu f a sa

tería don Emilio Freiré Barros.
Idem ídem ídem don José Blan

co Ramos.
Idem ídem ídem don Joaquín 

López Barreña.
Idem ídem ídem don Demófilo 

Pelayo López.
Idem ídem Idem don Alfonso 

Martín Figueras.
Idem ídem ídem don Eduardo 

Calvo Aífaro.
Idem ídem ídem don Alfonso 

Esté vez Oso rio.
Idem ídem ídem don Manuel 

Borrajo Vázquez.
Idem ídem ídem don César Diez 

Bara.
ídem ídem ídem don Emilio 

Maya Flores. ,
Idem ídem ídem don Franciscc 

Gólízáíez Jiménez,

Idem ídem ídem don Antonio 
¡egura Quirante.

Idem ídem ídem don Andrés 
Carraco Planas.
A  disposición del General Jefe 
Directo de Milicias, para la Fa- 
ange Española Tradicionalhte de 

Canarias 
Sargento provisional de Infen- 

ería don Agustín Moriana Lamo- 
ieda. -
4 disposición del General Jefe de 
a 40 División, para el quinto Ba

tallón de Granada 
Sargento provisional de Infante- 

la don Julio González Román.
yara el sexto Batallón de Oviedo 

Sargento provisional de Infen- 
ería don Antonio Villalva San- 
iago. ~
4 disposición del General Jefe de 
a 50 División, para el noveno Ba

tallón de San Quintín 
Sargento provisional de Infante- 

la  don M ariano Galán Herranz.
4  disposición del General Jefe de 
\a 85 División, para el 154 Batallón 

de Sicilia, núm. 8 
Sargento provisional de Infame- 

ría don Rosario Sanz Osinaga.
A disposición del General Jefe de 
la cuarta División, para el tercei 

Batallón* de Bailen 
Sargento provisional de Infante- 

da don José Fernández Alabéríer 
Para el cuarto Batallón de Bailen 

Sargentp provisional de Infante
ría don Domingo G il Gil.

Burgos, 27 de julio de 1958. — 
III Año T riun fa l—El General de 
División, Luis Orgaz..

Pasan destinados los Suboficia
les de Artillería que se expresan en 
la adjunta relación, a los Cuerpos 
que se indican.
A  disposición del General Jefe del 

Cuerpo Efércifo del Tur ha 
Sargento de Artillería don Pas

cual Fomies Pérez, procedente de 
Carros de Combate, núm. 2, alta 
del Hospital de Peralta, pase des
tinado, en comisión-, al Parque de 
Munición amieñfcf.

Sargento de Artillería don Da 
niel Maganto Caballero, pro ce 
dente del G. 2.2 65/17, alta de. 
Hospital de Palencia, destino, er 
comisión, al Parque de Manicio 
namiento.

Brigada de Artillería don An

[.el Esté vez Vidal, procedente del 
^arque de Artillería de la Octava 
legión Militar, alta del Hospital 
le Ferrol, destino, en comisión, al 
ferque de Municionamiento.

Sargento de Artillería don Juan 
L Santander Osorio, procedente, 
le la 15 Batería Antitanques, alta 
[el Hospital de Toro, destino, en 
ormstón, a la P. M. de la Agrá-* 
lación de Artillería.

Sargento provisional de Ar ti Us
ía don Benjamín Antón. Felipe, . 
>ro ceden te del 11 Ligero, alta del 
■Jospital de Aviles, destino, en co- 
nisión, a la P. M. de la Agrupa- 
ión de Artillería.
4 disposición del General Jefe de 

Ja 40 DHvisi&n 
Sargento provisional de Artille-; 

ía don Enrique Bernabé Flotes, 
Procedente del tercero Ligero, alta 
leí Hospital de Sevilla, destino, en 
:omisión, al Grupo C. 75.

Sargento de Artillería dón Se- 
afín  Encinas Vegav procedente del
13 Ligero, alta del Hospital cíe 
ianttago, destino, en comisión, pa- 
:a Municionamiento.

Sargento de Artillería, don Juan' 
Alberto Vicente, procedente áe 
Carros de Combate, núm. 2, alta 
Jel Hospital de Tudeia, destino»
*n comisión,»a Municio$ amiento.

Sargento de Artillería don Pe
dro Darder Cañellas, procedente 
de Artillería Palma de Mallorca, 
alta del Hospital de Bétanzos, des
tino, en comisión, a Municionar 
nfento.

Sargento de Artillería don Ju
lio Escudero Ferro, procedente del 
16 Ligero, alta del Hospital de La 
Cor uña, destino, en comisión, a ía • 
P. M. de la Comandancia de Arti
llería.

Sargento de Artillería don 
nifo Cacabelos Ouviña, proceden 
te"de la 14 Batería de AntitanqmsSí 
alta del Hospital de Santiago, 
tino, en comisión, a Ia-„P. M. de I» 
Comandancia de Artillería.
A  disposición del General Jefe de 

la 50 División
Sargento provisional de Artille

ría don Francisco Lapresa Pas| a* 
procedente del 12 Ligero;, alta «él 
Hospital de Cestona, destino, ^  
comisión, a la Comandancia de 
Artillería.  ̂ e

Sargento de Artillería don bár 
lom Parra Cibeíra, procedente ««*
14 Ligero, alta del Hospital 
Túy, destino, en comisión, a ta 
Comandancia de Artillería.,
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Sargento provisional de Artille
ría don Eusehto Cestero Rosario, 
proced en te  d e l 16 Ligero., alta del 
Hospital de Zaragoza, destino, en 
comisión; a la Comandancia de 
Artillería.
A  disposición del General Jefe de 

la 81 División 
Sargento provisional de Artille

ría don Eloy G arda  Fernandez, 
procedente de la Fábrica de Ma
terial de Guerra, alta del Hospital 
de Palma, destino, en comisión, al 
Grupo Montaña, 105, del segundo 
Montaña.

Sargento de Artillería don A n
tonio Fontenla Agüirfe, proceden
te del 15 Ligero, alta del Hospital 
de Vigo, destino, en comisión, al 
Grupo Montaña, 105, del segundo 
-Montaña.

Sargento de Artillería don An
tonio Roseta Fernández, reingre
sado en el Ejército, para su destino 
al Grupo Montaña 105, del segun
do Montaña.

Sargento de Artillería don Ben
jamín Ferreira Vieites, proceden
te del 15 Ligero, alta del Hospital 
de Santiago, destino, en comisión, 
al Grupo 75, del 15 Ligero.
'Al Parque de Artillería de Burgos 

Sargento de Artillería don Luis 
García Gómez, procedente del 15 
Ligero, alta del Hospital de Bur
gos, destino en comisión.
A  disposición del General Jefe de 

la 55 División 
Sargento de Artillería don Enri

que Costegoso Pérez, procedente 
del 15 Ligero, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino, en comisión, al 
Grupo 75/27.

®ur£ós, 27 de julio de 1938.^ 
Año T riunfal—El General de 

División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez de 
Lompleménto de Caballería don 
Felix Sentmenat Güell, ascendido 
por Orden 4-7-38 (B. O. núm. S), 
* disposición del General Jefe de 
«  División de Caballería, para la 
segunda" Brigada.
lir * 8°s> 27 dé julio de 1938.--- 
&  Año Triunfal.—El General de 
División, lu is  Orgaz,

] destlnac!o el Capitán ríe 
complemento de Caballería don
Jose Maria Sicat Llopis, ascendido
mern d?. 157'38 (B- O. n'i-

, 1 'J, a disposición del Gene-

■tal. J cíe de la División de Caballe
ría, para la. segunda Brigada.

Burgos, 27 de julio de 193S.— 
HI Año Triunfal.—El G énéíal de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
provisionales de Infantería, que 
kan cesado como monitores en la 
Academia Militar de Jerez dé la 
Frontera, en la forma que en -la 
adjunta relación se expresa
A  disposición del General Jefe de 
la 12 División, para el séptimo 

labor de Regidores de C tufo  
D. José Rodríguez Pedroüsb.
D. Armando Gracia Sancho. .

Pata el tercer Tabor Regulares de 
Tetúán

D. Enrique Gracia Sánchez.
D .% Juan López Rodríguez.
D. Sergio Celemín Barrio.

Para el segundo Tahor Regulares 
de Alhucemas 

D . C a mielo Cid 2  árate.
D, Antonio Guerrero Rodríguez 
D. José María Espinosa Re

dondo.
D. José Antón Escamilla.
D. Roque Pérez Rubio.
D. Manuel García García.

A  disposición del General Jefe de 
la citaría División, para t i  cuarto 

Batallón de San Quintín 
D. Maréeliano Martín Gonzalo.
Para el segundo Batallón de  

Flandes 
D* Juan Uña Pérez.
D. Feliciano Fernández Landa.
Pava el quinto Batallón La 

Victória 
D. Manuel Santos Sendín.

A  disposición d d  General Jefe de 
la 55 D iv i s ió n , pava el se g u n d o  

B ata llón  Carros de Combate 
D. Vicente Cegatra Casado.
D Fermín Casaus Lapuéhte.
D. Luis Piedrajitá Ascáso.

A  disposición del General Jefe de 
la 55 División*, para ¡a segunda 

Bandera de la Legión 
D. Julián Albarrán García.

A  disposición del General Jefe de 
la 15 División, páta él sexto Tá- 

bor Regulares de Melilla 
D. José Riera Caldentey.

A  disposición dú> General Jefe de 
la 84 División, para el segundo 

Batallón de Zaragoza 
D. Santiago Fernández Dosil,

A  disposición é d  Generad Jefe ée  
i* 17 División, paré é  séxfo tab&r 

Regulares de Tmuán
D. Clementé Viqueira Iglesias.

A  disposición del General Jefe de 
la 11 División, para Batallón “IT 

Cazad ores Serrallo, 8 
D. Agustín García dé 1-a Paz. 
D. Ramón Rodríguez Sánchez.

A  disposición del General Jefe de 
la 14 División, para el sexto Bata

llón de La Victoria 
D. Francisco Arija Lafeorda.

A  disposición á tl General Jefe de 
la 84 División, para d  cuarto T i 

bor Regulares Tetuán 
D. Angel Valero García,
Para el segundo Batallón ée  

Zaragoza 
D. Santiago Fernández Dosil.
Burgos, 28 de julio de 1938,-— 

ÍII Año Triunfal.—*1:1 General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Sargento pro
visional de. Infantería don José 
Néspereira Nésperéira, alta del 
Hospital de Trujillo, del Batallón 
de Trábajaxforés núm. 67, al G tupé 
de Trahájádnms áfocto ál Regi- 
itúentó Transmisiones, en comi
sión;

Burgos, 28 de julio de t93S.— 
III Año Triunfal.—El Génerál de 
División Luis Otgáz.

Pasan destinados los Sargentos
provisionales de infantería que se 
relacionan á continuación, y que 
han cesado como monitores éñ la 
Academia Militar de San Roque, 
en la forma que se indica.
A  disposición del General Jefe de 
la 10 División, al segundo Tabor 

Regulares Larache 
D. Julio Peña Alvaréz.

A  lá décima Bancfétá de lá L&gíóñ 
D. Agustín Poblador Yagüe.

A l Batallón Cazadores Ceuta, t  
D. Francisco López Sán£. 
Burgos, 28 de julio de 1938.-^  

III Año Triunfál.—El General de 
División, Luis Órgaz.

Pasan destinados los Tenientes 
provisionales de Infantería que se 
relacionan a continuación, y que 
han cesado como monitores, en lar
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A cadem ia M ilitar de Jerez de la 
Frontera, en la forma que se indica. 
A  la tercera División, para man
do de Compañía, en el noveno B a 

tallón de San M arcial 
D . José Luis Belda Sáenz.

A  la 11 División, para el primer 
Tabór Mehal-la del Rif, núm. 5 

D. Jesús Ceñal Fernández.
A  la 14 División, pava el 19 B ata

llón de Toledo, para mando de 
Compañía 

D . Ponciano Blanco Becares.
A  ía 16 División, para mando de 
Compañía, en el octavo Batallón  

A  - de Toledo
D. Santiago Calvo Valencia. 

Pava mando de Compañía en el 
Batallón  “ C ”, de Ceuta, 7 

D. Juan Aranega y Jacinto del 
Castillo.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. ,

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que se relacionan a 
continuación y que han cesado co
mo subinstructores en la A cade
m ia M ilitar de San Roque, en la 
‘forma que se indica.
A  la cuarta División, para el quin

to Tabor Regulares
Alférez don José Luis García 

Sáez.
Idem don José Chávarri Rodri- 

' guez-Avial.
A  la 20 División, para el cuarto 

Batallón Toledo 26 
A lférez don Angel Santos R o

dríguez.
'A  la 40 División, para el 192 Ba- 

tallón de 'Zamora ^  
Alférez don Francisco Salgueiro 

Costa. - . *
A  ¡a 63 División, pará-el 13 B ata

llón de Zaragoza 
Teniente don Javier Sansa

Nequi.
A  la 81 División, para Batallones 
Jnfantería Burgos, 31, para mando 

de Compañía 
Teniente don Graciano Carbajo 

Flórez.
[A ¡a 83 D ivisión, para la Mehal- 
 ̂ la de Gomara
¿ Alférez don Sebastián Llinás 
Bas.

Idem don francisco López de 
Longoria Cortés.

Idem don José María N adal B ai: 
X& r**..

Para mando de Compañía 
Teniente don Baldomero .Gil 

Durán.
Idem don Octavi García-Arm e

ro Sánchez.
A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N . S ., para mando de 

Compañía 
Teniente don Vicente Monte 

Fornés.
Burgos, 28 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
provisionales de Infantería que se 
relacionan a continuación y que 
han cesado como subinstructores 
en la Academia M ilitar de San Ro
que, en la forma que se indica.
A  la 14 División, para el segundo 
Tabor de la Mehal-la de Larache 

D. M anuel Brenes Orozco.
A  la 17 División, para el séptimo 

Tabor Regulares de Melilla, 2 
D. Mario Carranco Romero.

A  la 20 División, pava el quinto 
Batallón de Castilla 

D. Antonio Santillán Conejo.
A  ¡a 40 División, para el quinto 

Batallón de Granada  
D. M anuel Rodríguez Barrero. 

A  la 84 División, para el cuarto 
Tabor Regulares Melilla 

D. José Jiménez Franco.
D . Miguel N ieblas Blanco.
D . Teodoro Esteban Diez.

A  la 85 División, para el 191 Bata- 
. llón de Zam ora  

D. M iguel Casullera Botet.
A  la 105 División, para el Batallón  

262 Cazadores Ceuta 
D . Luis Santos Rodríguez.
A  la División M ixta Flechas 
D. Orange Pérez Rodríguez. 
Burgos, 28 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Órgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F, E. T. y de las J . O. N . S., el 
Brigada de Complemento de In
fantería* don Rafael Zuazola La- 
rrañaga, apto para servicios de ins
trucción y burocráticos, alta del 
Hospital de San Sebastián.
. Burgos, 28 de julio de 1938.—

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Ejército del Centro del Teniente de 
Infantería* don Eustasio Rojo Mi
ñón, por haber sido declarado apto 
para servicios burocráticos.

Burgos, 28 de julio de 1938.—, 
III Año Triunfal.—El General de 
División Luis Orgaz.

Se confirma en el mando del 
Batallón de Guarnición núm. 354, 
zA Comandante habilitado de In
fantería D. Tomás Herrero Marzo.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz,

Se confirma al Capitán de Com
plemento de Infantería, don Luis 
M arqueta Arribáis, apto para servi
cios burocráticos, en el Regimien
to Infantería» Aragón núm. 17.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General-de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a

limo. Sr.: De acuerdo con !o
solicitado por la señorita Manue
la López Gutiérrez, del Cuerpo 
de Auxiliares de Oficinas de la ex
tinguida Subsecretaría de la Ma
rina Civil, a la que le fué conce
dida por O. M. de 20 de abril de 
1935 la situación de excedente, y 
visto el informe del Servicio Na* 
cional de Comunicaciones Marí
timas, verígo en conceder a la in
teresada recurrente la situación de 
actividad en el Servicio desde la 
fecha de 23 de junio del corriente 
año, en que presta sus servicios 
en el Servicio Nacional de Comu
nicaciones Marítimas, y debiendo 
quedar adscrita al mencionado» 

Servicio en el futuro. _ ;
D ios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Bilbao, 23 de julio de 1938.-T 

III Año Triunfal.*—El Subseereta* 
rio, Ricardo Fernández Cuevas-^ 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Comunicaciones Maríti
m as.—Sr. Habilitado.

Señores...
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